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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. B. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin no
vedad én su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la exposi^ 

cion de la Sala de lo criminal de la Audiencia de Pamplona, 
elevada por el Presidente de la misma, á fin de conceder 
indulto totql de dos meses de .arresto mayor impuesta á 
Bráulia Bell oso Fidalgo en causa por delito: de lesiones 
ménos graves:
' Considerando que la expresada reo habia observado una 

conducta irreprensible antes de cometer el delito; y que
después ha dado pruebas evidentes de sincero arrepenti
miento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejó de Ministros,

Vengo en conceder á Bráulia Belloso Fidalgo indulto 
total de la pena de dos meses de arresto mayor que'le fué 
impuesta en la causa de que queda hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abrjl de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Minisfa*© de Gracia y Justicia,

CFistéla&l itatTíán d e  H e r r e r a .

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N

REAL DECRETO.
Habiéndose declarado vacante por el Congreso de Tos 

Diputados en sesión de 19 del actual el distrito de Castro- 
jeriz, provincia de Burgos, y de conformidad á lo preve
nido en el art. 131 de la ley electoral,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los 80 dias de la fecha del presente 

decreto se procederá á la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Castrojeriz, provincia de Burgos.

Dado en Palacio á veintiocho de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis.

-  : A L F O N S O .;
El Ministro de la Gobernación,

B-om eroy RoMed©. ■

M I N I S T E R I O  DE U LT RAMAR .

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultratnar, de conformidad 

con lo informado por el Consejo de Estado en pleno ,
Vengo en aprobar las adjuntas Ordenanzas para el ser^ 

vicio del ramo de Montes en las provincias de Cuba y 
Puerto-Rico.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ochocien
tos setenta y seis.

A L F O N S O .
El Ministro de Ultramar,

c&e jtya la .

ORDENANZAS DE MONTES
PARA EL SERVICIO  DEL RAMO  EN LAS PROVINCIAS DE CUBA 

Y PUERTO-RICO.

TÍTULO PRIMERO.
D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s .

Artículo 1.° Bajo la denominación de montes, para los efec
tos de estas Ordenanzas, se comprenden todos los terrenos 
destinados particularmente á la producción de maderas y le
ñas y las tierras de pastos no cultivadas.

Art. 8.° Los montes se dividen en dos clases:
Primera. Montes públicos.
Segunda. Montes de particulares.
Art. 3 / Se reputarán montes públicos los del Estado, ,de 

los pueblos y de Jas corporaciones dependientes del Gobierno 
deS . M., y aquellos en que el Estado, los pueblos, ó las corpo
raciones públicas tengan comunidad de disfrutes con cualquier 
otilo propietario.

Art. 4.° Son montes de particulares los que con justo título 
pertenezcan al dominio privado.

Art. 5.* El Gobernador general, prévio informe de la Ins
pección del ramo, dispondrá la partición de los montes pro- 
indiviso en que algún particular tenga participación ó condo
minio con el Estado, los pueblos ó los establecimientos pú
blicos , debiendo ser representados en todo caso ios intereses 
del Estado por un Ingeniero.

Siempre que la partición no pueda verificarse por convenio 
de las partes, el Gobernador general resolverá; y no habiendo 
conformidad de los interesados, pasará el expediente á los 
Tribunales ordinarios.
■ Art. 6.* El Ingeniero Inspector presentará al Gobernador 
general dos Catálogos de montes públicos; uno de los que por 
sus condiciones merezcan ser reservados de la venta, y otro 
do aquellos que siri menoscabo de los intereses públicos deban 
pasar al dominio particular.

El Gobernador general elevará estos trabajos al Ministerio 
de Ultramar para su. aprobación, haciendo sobre los mismos 
las observaciones que juzgue convenientes.

Art. 7.° El Gobernador general dispondrá que las oficinas 
de Hacienda y demás dependencias del Estado suministren á 
la Inspección de Montes los datos necesarios para la forma
ción de los Catálogos de que trata el artículo anterior.

Art. 8.® El Ingeniero Inspector incluirá en el Catálogo nú
mero 4.* los montes altos necesarios á suministrar maderas 
para los servicios de Guerra y Marina, obras de utilidad pú
blica y demás necesidades comunes; los que por su declive, su 
extensión ú otras circunstancias sean necesarios' para conte
ner los estragos de los torrentes, conservar en su origen las 
fuentes y manantiales, mantener la cohesión del terreno , re
gularizar el cursó de los rios, evitar la destrucción de la capa 
vegetal y los arrastres de las tierras, atraer y distribuir con
venientemente las lluvias, abrigar las comarcas contra la 
violencia de los vientos, é influir en fin de un modo favorable 
en las condiciones del clima ó del terreno.

Art. 9.a En cada pueblo, siempre que sea posible, se reser
vará un monte que tenga el carácter de común ó de dehesa 
destinada al ganado de labor.

Los montes que se reserven por estas condiciones serán 
igualmente incluidos en el Catálogo núm. 4.°

Art. 40. Los montes incluidos en el Catálogo núm. 8.° po
drán, ser enajenados en subasta pública, previa tasación he
cha por los empleados facultativos del ramo.

Art. dd. Estos Catálogos deberán estar formados en el pla
zo más breve que sea posible, y se redactarán con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 88 de Enero de 4868, que sirvió 
para hacer la clasificación en la Península.

Las condiciones de excepción serán las consignadas en los 
; artículos 8.° y 9.* de estas Ordenanzas, y no simplemente la 
especie arbórea dominante.

TÍTULO II. . '

S e r v i d u m b r e s .
Art. 48. Las cuestiones que se susciten sobre subsistencia 

ó no subsistencia de «servidumbres y aprovechamientos veci
nales en los montes de carácter público, se examinarán y re
solverán por la Administración, sin perjuicio de lo que á falta 
de conformidad de las partes juzguen y fallen los Tribu
nales.
q Art. d3. Cuando la servidumbre constituida á favor de par
ticulares ó Corporaciones no sea objeto de cuestión y sin em-, 
bargo se considere incompatible con la conservación del ar
bolado de un monte público exceptuado de las ventas, el Go
bernador general podrá declarar la incompatibilidad, indemni
zando préviamente al poseedor si lo exigiese.

Para graduar el valor de la indemnización se pedirá infor
me á la Inspección del ramo; y si aquel á cuyo favor esté 
constituida la servidumbre no se conformare con la tasación, 
podrá nombrar un perito que la verifique, y en caso de dis
cordia se nombrará un tercero por la Autoridad á quien cor
responda.

Art. 14. Para que haya lugar á la indemnización de que 
trata el artículo anterior, es necesario que la servidumbre ó

disfrute vecinal se funde en algún título legítimo de los que 
reconoce el derecho.

Art. 45. Cuando el Ingeniero Inspector considere la servi
dumbre ó aprovechamiento incompatibles con la conservación 
del arbolado de un monte, lo expondrá en una comunicación 
al Gobernador general, y este dispondrá la instrucción del 
expediente en que se oiga al particular, corporación ó común 
de vecinos interesados en la continuación de aquel gravámen.

Art. 46. Instruido el expediente en los términos prescri
tos, se elevará al Gobernador general para su resolución.

Contra la resolución que dicte el Gobernador general po
drán acudir los interesados al Ministerio de Ultramar.

Art. 47. Cuando la redención de la servidumbre no exceda 
de 85.000 pesetas, su resolución podrá adoptarse por el Gober
nador general; y en el caso de que pase de esta cantidad, la 
resolución corresponderá al Ministerio de Ultramar.

Art. 48. Los expedientes sobre redención de servidumbres 
en los montes de los pueblos y corporaciones dependientes de 
la Administración se tramitarán de la misma manera que los 
del Estado.

Art. 49. Las reclamaciones que se produzcan por infrac
ción de los trámites contra las resoluciones á que se contraen 
loá artículos precedentes, se oirán y fallarán por la via con
tenciosa.

Lo mismo se observará con aquellas que se refieran á la 
indemnización que haya de otorgarse por virtud de dichas 
resoluciones.

TÍTULO III.
Administración.

Art. 80. El Ministro de Ultramar es el Jefe superior del 
ramo en las  ̂ provincias ultram arinas, correspondiendo por 
tanto á su Ministerio el conocimiento y resolución de todos los 
negocios concernientes á montes.

La administración superior de los montes públicos en d i
chas. provincias corresponde al Gobernador general de las 
mismas.

La administración inmediata de los montes del Estado es
tará á cargo del Gobernador general, quien, para desempe
ñarla tendrá á sus órdenes á los Jefes administrativos de los 
partidos y á los Ingenieros y demás empleados del ramo.

Los montes de los pueblos y de establecimientos públicos 
serán administrados por las Municipalidades ó Corporaciones 
encargadas de los mismos, bajo la vigilancia de la Adminis
tración superior é Intervención facultativa.

Art. 84. Los Ingenieros y demás empleados de montes in
tervendrán en la conservación y fomento y en el aprovecha
miento de toda clase de productos de los montes públicos.

Art. 88. Para los efectos de los artículos precedentes radi
carán en el Gobierno general todos los asuntos referentes al 
ramo de montes.

 ̂Art. 23. Para el servicio de los montes públicos, el territo
rio de las islas se dividirá en distritos, comarcas y cuarteles..

TÍTULO IV.
Deslindes de los montes públicos.

Art. 84. Corresponde á la Administración el deslinde de 
todos los montes públicos, debiendo hacerse esta operación 
según las prescripciones contenidas en los artículos siguientes. ■

Art. 85. Las Municipalidades y Corporaciones promoverán 
el deslinde de los montes de su pertenencia, y cuando no lo 
verifiquen lo acordará el Gobernador general á propuesta del 
¡ingeniero Inspector del raiño.

Art. 86. El Gobierno general dispondrá que se vayan ha
ciendo los deslindes según lo consientan las demás imprescin
dibles atenciones del ramo, dándoles sin embargo la mayor 
preferencia, á fin de garantizar las propiedades.

Art. 87. El Gobernador general declarará en estado de 
deslinde cualquier monte público* siempre que por la colin- 
dancia con, otros de particulares hubiere peligro de invasiones 
en el mismo.

Esta declaración se publicará en la Gaceta oficial, cuidando 
después de que con toda la premura que el servicio permita 
se incoe y se sustancie el expediente para el deslinde.

Art. 88. Acordado por el Gobernador general el deslinde 
de un monte, se anünciárá al público con cuatro meses de an
ticipación por medio dé la Gaceta oficial y por edictos fijados 
en el pueblo donde radique el monte, expresando el dia en 
que deberá tener lugar.

Dispondrá asimismo que sean citados personalmente los 
dueños de los montes y los de los terrenos colindantes, ó los 
administradores, colonos ó encargados de estos, previniendo 
que se extiendan y firmen las notificaciones en debida forma.

Para el efecto de este artículo se reputan dueños y debe
rán ser citados en la persona de sus Presidentes los Ayunta
mientos y en la de los administradores ó encargados las 
corporaciones ó establecimientos á quienes pertenezcan los 
montes.

El Estado se entenderá siempre representado respecto de 
sus montes por un Ingeniero del ramo.

Art. 89. Los que se conceptúen con derecho á la propiedad 
de un monte calificado como público, presentarán dentro de 
los 90 dias del plazo señalado en el artículo anterior su recla
mación justificada al Gobierno general, para los efectos opor
tunos.
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Art. 30. Los dueños particulares de los terrenos colindan
tes al monte público que se vaya á deslindar presentarán to
das las instrucciones y datos que á su derecho convengan y 
se refieran a la cabida, los límites, la propiedad ó la posesión 
y demás circunstancias de sus fu n d o s , procurando la mayor 
exactitud y claridad en la ordenación de estos comprobantes.

Dichos documentos, ó copia autorizada de los mismos, se 
unirán al expediente de apeo, cuando alguno de los referidos 
dueños no se conformase con la delimitación marcada por el 
Ingeniero ó Ayudante. En otro caso se devolverán, concluida 
Ja operación, al interesado.

Art. 31. Quince dias ántes por lo ménos del señalado para 
dar principio á la operación, el Ingeniero ó Ayudante encar
gado do practicar el deslinde, pondrá en conocimiento de todos 
los interesados en él la hora y punto á que deberán acudir el 
dia prefijado. , ,

La falta de asistencia de los citados les privara de todo 
derecho para reclamar contra el deslinde que se practique, 
como no se justifique que fué debida á causas^ involuntarias 
y de todo punto inevitables é invencibles. Si se justifícase este 
extremo, podrá rectificarse y comprobarse la operación el dia 
que la Autoridad gubernativa señale, corriendo los gastos que 
se originen en esta rectificación por cuenta de quien la oca
sione.

Art. 38. La fijación de los lím ites empezará por el punto 
más avanzado del perímetro del monte que se halle hacia la 
parte Norte, desde donde seguirá la línea divisoria al Este, 
corriendo después al Sur y siguiendo por Oeste term inar 
en el punto de partida. En cada punto de intersección de las 
líneas que forman en su encuentro ángulos entrantes ó sa
lientes sobre el contorno mismo del m onte, se fijarán piquetes 
que lo demarquen con precisión, designando cada uno de ellos 
con un número.

Art. 33. El Ingeniero ó Ayudante encargado del deslinde 
procurará term inar por avenencia y conciliación de las partes 
interesadas las diferencias que puedan ser motivo de reclam a
ción posterior.

Si no lo consiguiere, adm itirá las protestas que se hagan, 
sin suspender por eso la operación.

Art. 34. Cuando las diferencias á que se contrae el artículo 
anterior sean de alguna entidad y puedan influir en el valor 
del monte que se deslinde ó en los terrenos confinantes, se 
tomará acta ele ellas para que puedan ser apreciadas al apro
barse el deslinde.

Art. 35. De la operación en general del deslinde se exten
derá un acta, en la que haciéndose mención de cuanto se hu 
biese ejecutado, se expresarán con la debida separación los 
lím ites del monte por la parte que confine con cada uno de 
los terrenos de otros dueños. E l acta la firmará el Ingeniera 
ó Ayudante y las personas interesadas en el deslinde, unién
dosele las protestas y reclamaciones que se hubieren presen
tado. Si algún interesado se negara á firm ar, no por eso ten
drá ménos validez el documento, siempre que se haga constar 
la negativa por medio de diligencias.

Art. 36. También se unirá al acta de deslinde un plano 
del monte deslindado en la escala de 1 á 1.500 hectáreas 
de 1/5.000; de 1.500 á 10.000 de 1/10.000, y de 10.000 en ade
lante de 1/80.000 de metro, expresándose con la debida dis
tinción y claridad pada una de las propiedades colindantes, 
los puntos donde se hallan colocados los piquetes y el número 
de orden que tenga cada uno.

Art. 37. El Ingeniero ó Ayudante encargado de la opera
ción rem itirá el expediente con todop los datos que quedan 
expresados á la Inspección, acompañado de un informe en que 
deberá explanar las razones que haya tenido para adm itir las 
pretensiones de los interesados, y todo lo demás que conduz
ca á formar un juicio exacto de cuanto se hubiese practicado.

Cuando se haya elevado el expediente á la Superioridad, el 
Ingeniero ó Ayudante dará inmediatamente el oportuno co
nocimiento á los interesados para que puedan hacer las re 
clamaciones que á su derecho convengan.

Art. 38. A fin de que los interesados en la operación del 
deslinde no puedan alegar ignorancia fundando su falta de 
presentación en no haber recibido aviso del Ingeniero ó Ayu
dante, tan pronto corno se reciba en la Inspección el expe
diente, lo anunciará en la Gaceta oficial, señalando un plazo 
conveniente para que los que tengan algo que exponer contra 
la operación practicada lo verifiquen dentro de dicho plazo.

Art. 39. El Ingeniero Inspector rem itirá el expediente con 
su dictamen al Gobernador general, el cual deberá resolverlo 
en el plazo de 30 dias.

Si lo desaprobare, m andará practicar de nuevo el deslinde 
con arreglo á las instrucciones que dicte, por otro empleado 
del ramo, previa audiencia de la Inspección de Montes.

Art. 40. Las cuestiones á que dé origen el deslinde y amo
jonamiento de los montes públicos, cuando pasen á ser con
tenciosas serán de la competencia del Consejo de Adm inistra
ción, reservando las demás cuestiones de derecho civil á los 
Tribunales competentes.

Art. 41. Aprobado el deslinde por el Gobernador general y 
notificado á las partes interesadas, se procederá al amojona
miento del monte, sí no se hubiese interpuesto reclamación 
por la vi a contenciosa; en otro caso, se suspenderá hasta que 
recaiga fallo ejecutorio.

A rt 48. Para ia operación del amojonamiento se citará á 
todos los interesados en los términos prescritos en el art. 88; 
pero reduciendo los plazos de manera que pueda tener lugar 
dentro de los 80 dias siguientes al de la notificación de la apro
bación del deslinde.

Se fijarán hitos maestros, sea de piedra ó manipostería, en 
todos los puntos donde anteriormente se hubieran fijado pi
quetes, Cuando para establecer una completa separación entre 
el monte público y las propiedades limítrofes y evitar toda 
clase de dudasen lo sucesivo se considere conveniente colocar 

( algunos mojones intermedios, se procurará que estos se dis- 
* tingan bien de los hitos maestros.

Art. 48. Los dueños de los terrenos confinantes con el 
monte público deslindado que quisiesen rodearlos de cerca ó 
zanja á lo largo de los límites demarcados, podrán hacerlo 
siempre que lo verifiquen sin causar perjuicio alguno al monte 
público, so pena de indem nizár los que causaren.

Art. 44, Los dueños particulares de montes queTcolinden 
con montes públicos, no podrán, desde que estos se hayan de
clarado en estado de deslinde, hacer ninguna clase de cortas 
en toda la extensión ó faja de terreno que en cada caso se se
ñale por el Ingeniero Inspector ó un delegado suyo. Para lo 
cual los referidos dueños ántes de la época en que se propon
gan verificar algún aprovechamiento en sus montes darán 
aviso á la Inspección, lo ménos con 30 dias de anticipación, 
para los efectos indicados.

Cualquiera reclamación contra este señalamiento se resol
verá por el Gobierno general, oyendo al Ingeniero Inspector, 
y  quedando á las partes el recurso de alzada ante el Gober
nador general.

Los demás aprovechamientos podrán tener lugar con suje
ción al artículo siguiente.

Art. 45. Un Ingeniero ó Ayudante del ramo en unión de 
quien designe el interesado, y  de un tercero en caso de d is-

i cordia, nombrado por el Alcalde mayor ó Juez de la jurisdic
ción, determinará la especie y cantidad de los productos que, 
no siendo la corta de árboles, puedan utilizarse sin daño ó 
menoscabo de los montes.

Terminado el aprovechamiento se reconocerá de nuevo la 
finca por los mismos peritos, y si hubiese algún exceso por 
parte del poseedor ó se hubiere causado algún daño, se tasará 
m  importe y se extenderá la correspondiente acta, que se ele
vará al Gobierno general para los efectos que procedan en el 
caso de que el Estado, los pueblos ó las corporaciones resulten 
después con derecho á tales aprovechamientos.

Art. 46. Guando por resultado del deslinde se reconociera 
á favor de un particular la propiedad del terreno respecto del 
cual se hubiera limitado la libertad de los aprovechamientos, 
se alzará la prohibición im puesta; pero si el reconocimiento 
de la propiedad fuere sólo de una p a r te , subsistirá la prohi
bición en cuanto al resto, miéntras en la via contencioso-admi
nistrativa ó en la de los Tribunales, según los casos, no sea 
vencida la Administración.

Art. 47. Guando hubiere presunción fundada de que un 
monte considerado como de dominio particular y que no con
fine con otro reconocido como público, ha sido usurpado en 
todo ó en parte al E stado , á los pueblos ó establecimientos 
públicos, la reclamación de su propiedad, por el que entienda 
tener derecho á ella, se hará ante los Tribunales de justicia, 
oon arreglo á las leyes del fuero común.

La A utoridad, funcionario ó corporación adm inistrativa á 
quien se denuncie la presunción á que se contrae el párrafo 
anterior, y  no promueva inmediatamente el expediente ju s ti
ficativo ó la acción que proceda, prévia la correspondiente 
autorización en caso de ser necesaria, será responsable de los 
perjuicios que al Estado, á los pueblos ó á las corporaciones 
se sigan de su incuria.

Art. 48. Desde la fecha de la publicación de estas Ordenan- 
nanzas en la Gaceta oficial, quedan derogadas las disposiciones 
por las cuales se concedían terrenos baldíos del E stad o , pero 
se respetarán los derechos de los propietarios que prueben 
haberlos adquirido con arreglo á la ley.

Disposiciones especiales fijarán lo correspondiente á los 
terrenos que se hayan usurpado al Estado.

TÍTULO V.
Aprovechamientos de montes públicos.

Art. 49. Miéntras no se establezca una ordenación defini
tiva de los montes públicos, el Ingeniero Inspector suplirá su 
falta por medio ;de planes provisionales de aprovechamientos 
en los montes de reconocida importancia, y con sujeción á 
las instrucciones que sobre este punto rigen en los distritos 
de la Península.

Art. 50. En los planes provisionales de aprovechamientos 
se fijará sólo por un año el de los productos forestales que la 
buena conservación de los montes permita, procurando conci
liaria con las obligaciones que el monte tenga que cubrir, así 
como con las exigencias del consumo.

Art. 51. En ningún monte público podrá practicarse n in 
guna clase de aprovecham ientos, ni aun para atender á los 
servicios de Guerra y Marina, sin la competente autorización 
del Gobernador general, prévio informe del Inspector del ramo.

Art. 58. La Inspección dará las instrucciones convenientes 
al personal subalterno para que en la época oportuna puedan 
adquirir los datos necesarios para la formación de los expe
dientes que han  de servir de fundamento para el plan de apro
vechamientos.

Art. 53. Las operaciones que se consignen en el plan anual 
de aprovechamientos se verificarán con arreglo al año eco
nómico.

Art. 54. El Ingeniero Inspector rem itirá al Gobernador ge
neral en la época conveniente el plan provisional de aprove
chamientos, quien después de aprobado circulará las órdenes 
oportunas para la celebración de las subastas.

Art. 55. El Gobernador general no concederá ningún apro
vechamiento que no esté comprendido en el plan anual en los 
montes sometidos á este régimen. Sin embargo, podrá autori
zar los aprovechamientos que fuere necesario utilizar para los 
casos no previstos al tiempo de hacer la propuesta anual, ta 
les como los necesarios para los servicios de Guerra y Marina, 
productos de corta fraudulenta, de incendio, de árboles derri
bados por los vientos y demás, cuya extracción, á juicio del 
Ingeniero Inspector, no perjudique al porvenir y fomento del 
arbolado.

Art. 56. Bajo ningún concepto se concederán aprovecha
mientos gratuitos en los montes del Estado. Todo aprovecha
miento de productos forestales se adjudicará precisamente en 
subasta pública. Se exceptúan splo de esta disposición:

i.° Los productos de los montes del Estado que esto nece
site adquirir para atender á servicios públicos, tales como los 
de Guerra y Marina, Obras públicas y Telégrafos; pero debe
rán  ser señalados y tasados, siempre que sea posible, por la 
Inspección de Montes, incluyéndose su valor, bajo la denomi
nación de productos en especie, en la cifra de producción de 
dichos montes. Mas si estos servicios estuviesen contratados, 
el contratista no podrá adquirir los productos referidos sin 
sujeción á la subasta.

8 /  Los productos de todo monte público que en v irtud  
de títulos legítimos ó de usos reconocidos por la A dm inistra
ción, estén considerados como de aprovechamiento vecinal. 
Estos productos deberán también ser tasados'por la Inspec
ción, á los efectos indicados en el párrafo anterior.

3.® Los productos que cualquier particular ó corporación 
esté en posesión de aprovechar por sólo el precio de tasación, 
en virtud de un derecho preexistente reconocido asimismo 
por la Administración.

Art. 57. Toda subasta de aprovechamientos forestales se 
anunciará con un mes por lo ménos de anticipación en los 
Boletines oficiales de las cabezas de partido, si los hubiere, y 
por medio de edictos que fijarán las Municipalidades en el 
pueblo en cuya jurisdicción radique el monte. Si el valor en 
tasación de los productos comprendidos en una misma subas
ta excediese de 18.500 pesetas, se anunciará también en la 
Gaceta oficial.,,

Art. 58. La subasta de productos forestales, cuando su ta 
sación exceda de 5.000 pesetas, será doble y sim ultánea, veri
ficándose una en la capital ó cabeza de partido, bajo la presi
dencia del Jefe de la misma ó deí funcionario en quien dele
gue y otra en el pueblo donde radique el monte, presidida 
por la Autoridad local.

Guando la tasación no exceda de dicha sum a bastará una 
sola subasta en el pueblo donde radique el monte.

En ámbos casos deberá asistir al acto de la subasta un 
empleado del ramo, si el servicio lo permite, designado por 
el Ingeniero del distrito.

Art. 59. Cuando el valor de la tasación sea mayor de 10.000 
pesetas, las proposiciones se harán precisamente en pliegos 
cerrados, con sujeción á la fórmula que designe el pliego de 
condiciones, y acompañando la carta de pago que acredite h a
ber entregado en la Tesorería ó Depositaría de fondos m uni
cipales el 5 por 100 del importe de la tasación como fianza 
para presentarse como licitador.

Cuando el valor de la tasación no exceda de 10.000 pesetas 
se verificará la subasta por pujas abiertas entre los que quie
ran  tomar parte en el rem ate, sin exigir á estos fianza nin
guna, á ménos que á juicio del Presidente fuese conveniente 
por las circunstancias especiales de la localidad; salvo siempre 
la que debe prestar el rem atante.

Art. 60. Las proposiciones ó las pujas se adm itirán du
rante la prim era media hora del acto de la subasta , trascu r
rida la cual se hará la adjudicación al postor cuya proposi
ción sea más favorable. La licitación versará exclusivamente 
sobre el valor de la tasacicfh, desechándose como nulas ó no 
hechas las proposiciones que no ofrezcan por lo ménos una 
cantidad igual á aquella.

Si verificándose la subasta por pliegos cerrados resultasen 
con precios iguales dos ó más de las reputadas más ventajo
sas, se abrifá una nueva licitación entre los autores de estas 
por espacio de un cuarto de hora y en pujas abiertas que no 
podrán bajar de 85 pesetas cada una. Si ninguno de ellos qui
siera aum entar el precio ofrecido, se decidirá por la suerte 
aquel á cuyo favor se haya de adjudicar el remate.

Art. 61. La subasta se someterá á la aprobación del Juez ó 
Alcalde mayor del partido, quien resolverá asimismo las re 
clamaciones que se presenten contra ella con recurso á la via 
contencioso-administrativa ante el Consejo de A dm inistración.

El remate, sin embargo, producirá sus efectos una vez 
aprobado por la mencionada Autoridad, quedando atenido el 
rem atante á los resultados del juicio que se entable.

Art. 68. Guando la prim era subasta de un aprovechamiento 
quedase sin efecto por falta de licitadores, ó por no ser adm i
sibles las proposiciones presentadas, se anunciará otra practi
cando una nueva tasación de los productos para reducir el 
tipo ó modificar alguna condición del pliego de subasta que 
se considere un obstáculo para la concurrencia. No habiendo 
ni aun así licitadores y siendo necesario el aprovechamiento, 
ya bajo el aspecto de la conservación del monte, ya bajo el de 
interés del Estado ó dueño del m onte, se hará una nueva re
tasa y se anunciará una tercera subasta. Pero si no fuese ab
soluta é inmediatam ente necesario el aprovechamiento, podrá 
diferirse ó aplazarse esta tercera subasta para una época m ás 
ó ménos distante, según lo exijan las circunstancias.

Art. 63. Para el señalamiento de los árboles que deban 
cortarse y marcar las maderas que hayan de ser trasportadas 
fuera de la jurisdicción en que radique el monte, habrá el 
número de mareos reales que sean necesarios.

No podrán transitar las nladeras fuera de la jurisdicción 
del pueblo donde radique el monte en que se hayan cortado, 
sin que se les ponga el marco real por el empleado del ramo 
que esté autorizado para hacerlo, ni estas ni las leñas podrán 
transitar sin la correspondiente guia. Las maderas y leñas 
que se encuentren sin este requisito se denunciarán á la Jus
t i c i a r á s  inm ediata por los empleados del ramo, para lo cual 
podrán estos visitar los almacenes ó los cargamentos de m a
deras y leñas, y exigir la presentación de la correspondiente 
guia, reclamando si fuere necesario el auxilio de la respectiva 
Autoridad local ó del Capitán del puerto en su caso.

Art. 64. Para la redacción de los pliegos de condiciones, que 
correrá á cargo de la  Inspección, se tendrán presentes y se 
consignarán en ellos:

1.a Que el contrato es á suerte y ventura.
8.a Que no se adm itirá postura que no cubra la tasación.
3.a . Que será de cuenta del rem atante el pago de todos los 

gastos del expediente y derechos de subasta y escrituras de 
contrato y fianza.

4.a La época en que ha de quedar term inado el aprove
chamiento, sin que el rem atante tenga derecho á próroga a l 
guna.

5.a Que lio podrán comenzarse los aprovechamientos sin 
prévia licencia por escrito del Ingeniero Inspector, so pena de 
considerarse como aprovechamiento fraudulento.

6.a Que el rem atante que dejare trascurrir el plazo seña
lado sin haber terminado el aprovechamiento perderá los pro
ductos que no hubiere extraído, que quedarán á favor del dueño 
del monte.

7.a Que la corta se ejecutará bajo la dirección de los em
pleados del ramo que nombre el Ingeniero Inspector.

8.a Que el rem atante no tendrá derecho á resarcim iento de 
daños de ninguna especie por casos fortuitos é imprevistos, ni 
tampoco á reclam arla falta de árboles señalados, si lo notara 
empezado el aprovechamiento.

9.a Que desde la fecha del permiso para el aprovecha
miento hasta que este se apruebe como bueno, será responsa
ble el rem atante de las infracciones de las Ordenanzas del 
ramo, falta de cumplimiento del pliego de condiciones ó da
ños en el terreno comprendido en el aprovechamiento si sus 
encargados no lo denunciaren ó avisasen por escrito al em
pleado encargado de la dirección de las operaciones dentro 
del plazo de seis d ia s , presentando siempre el autor del si
niestro ó demostrando satisfactoriam ente su causa.

Art. 65. Si trascurriese el plazo que se señala en el pliego 
de condiciones sin que el rem atante haya hecho operación 
ninguna en el monte ni entregado parte alguna del precio del 
rem ate , pagará intégra la m ulta de 500 pesetas, además de 
indem nizar los daños y perjuicios.

Art. 66. El justiprecio de los productos cortados y no ex
traídos y de los daños y perjuicios causados en el monte, se 
verificará por un empleado del ramo y por un perito nombra
do por el rem atante. P ara el caso de discordia se nom brará 
por el Juez del partido un tercer perito que la dirima, y á cuyo 
fallo deberá estarse.

La tasación de los productos se hará  precisamente con ar- 
reglo al valor dado á los mismos en la subasta, sin tener en 
cuenta los gastos que ocasione la corta y que perderá siem pre 
el rematante.

Árt. 67. Podrá reclam arse la rescisión del contrato, ó que 
no tengan efecto las disposiciones relativas al plazo en que ha 
de. darse por term inado el aprovechamiento:

l?  Cuando este se haya suspendido por actos procedentes 
de la Administración.

8.° En virtud de disposiciones de los Tribunales, fundadas 
en una demanda de propiedad.

S* Si se diese la imposibilidad absoluta de entrar en el 
monte por accidente de fuerza m ayor debidamente ju sti
ficado.

Art. 68. La solicitud de rescisión se presentará en su caso 
al Gobernador general, que resolverá lo que corresponda, 
oyendo al Ingeniero Inspector del ram o, con recurso á la via 
contencioso-administrativa.

Art. 69. Si á consecuencia de la rescisión del contrato hu 
biere que devolver al rem atante el precio satisfecho por el 
aprovechamiento no realizado, podrá celebrarse nuevo rem ate 
para satisfacer este crédito , siempre que la buena conserva
ción del monte lo permita. Será entonces una de las condi
ciones expuestas al nuevo adjudicatario satisfacer al anterior 
la suma que en tal concepto reclame legítim am ente.

Art. 70. Miéntras no se verifiquen los deslindes, el Gober
nador general m antendrá el estado de posesión en que los 
propios y comunes de los pueblos y los establecimientos pú
blicos se hallaren, así en cuanto á la extensión y  lím ites de
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sus montes, como én cuanto á los usos, aprovechamientos y ¡ servidumbres á que estuvieren afectos.Art. 71. En los montes del común ningún vecino podrá utilizar el aprovechamiento de m aderas, leñas y pastos sino para uso propio. Se entiende por maderas de teso propio las que necesitan para la construcción y recomposición de sus viviendas y aperos de labranza; por leñas las destinadas á sus hogares, y pastos los necesarios para la manutención del ganado que no sea objeto de granjeria.La misma acepción se dará á la palabra uso propio tra tándose del derecho que puedan tener los vecinos de algún pueblo á aprovechamientos en montes del Estado.Art. 78. Los productos sobrantes que resultaren en los montes de comunes se venderán en la forma que determine el Jefe de partido, oida la Municipalidad interesada y el Ingeniero encargado del distrito, aplicando el importe al fomento del monte y demás mejoras locales.

TÍTULO VI.
Policía y parto penal.

Art. 73. Cuando la infracción de un precepto de estas Ordenanzas que tenga una penalidad señalada haya sido el m edio (le perpetrar un delito definido en el Código, conocerán de la infracción los Tribunales de justicia.Art. .74. Las multas y demás responsabilidades pecuniarias relativas á los aprovechamientos forestales sin la autorización competente, así como las pertenecientes á las infracciones que se cometan en las reglas establecidas en estas Ordenanzas, serán impuestas por las Autoridades gubernativas respectivas en méritos de lo que resulte en cada caso del expediente que se instruya, oyendo siempre al Ingeniero del distrito, salvo cuando el importe de los daños causados ascienda á la cantidad en que deben intervenir los Tribunales de justicia.Art. 75. No podrá establecerse ningún horno de cal, yeso, ladrillos ó tejas ni temporal ni á perpetuidad ni dentro del monte ni á menor distancia de 1.000 metros de sus lindes, sin la autorización del Gobierno general, oyendo al Ingeniero Inspector, bajo la m ulta de 60 á 500 pesetas y la demolición de lo que hubiere construido.Art. 76. Los dueños de los animales que se hallaren en los montes sin autorización, serán condenados á la indem nización de daños y perjuicios.
Art. 77. Toda extracción de productos forestales hecha sin autorización, será castigada con la indemnización del valor de la cosa extraida, el resarcimiento de daños y perjuicios y una m ulta equivalente al doble del valor del producto la primera vez, al triple la segunda y al cuadrúplo la tercera.Art. 78. Las multas se satisfarán en el papel creado al efecto : en ningún concepto ni bajo pretexto alguno se percibirán en metálico.Art. 79. Las Autoridades respectivas darán inm ediata no- ticia á la Inspección de Montes de las multas que con arreglo á las disposiciones anteriores se impongan gubernativa ó ju dicialmente y se hagan efectivas; como también de todos los ingresos que tengan lugar en Tesorería por resarcimiento de daños y perjuicios en los montes del Estado , ó-por adjudicación de sus productos, ya éea hecha mediante subasta, ya por el precio de tasación.
Art. 80. Los que teniendo algún uso ó aprovechamiento en un monte no acudieran siendo avisados á ayudar á apagar el incendio, serán castigados con la privación de uno á seis años de los usos ó aprovechamientos que en el monte tuvieren.Art. 81. Las personas encargadas de vigilar los montes en la estación de los incendios son los empleados del ramo, las Autoridades locales, los guardas de campo y la Guardia civil ó la fuerza armada que haga sus veces. Los cuales al tener conocimiento de que haya ocurrido algún incendio darán parte á las Autoridades y á sus respectivos Jefes, tomando inm e- diatamente las oportunas disposiciones para apagarlo y evitar su propagación.Art. 82. El funcionario más caracterizado se encargará de dirigir la operación para sofocar el incendio, y apagado que sea, extenderá una relación circunstanciada de todo'lo ocurrido, expresando las causas del fuego, los medios empleados para extinguirlo y el comportamiento de las personas que hu- • hieren contribuido á apagarlo; remitiendo dicha relación á la Autoridad competente.
Art. 83. Siempre que ocurra un incendio en un monte público, el Ingeniero Inspector ó delegado suyo instru irá  por s e - . parado tres expedientes, que elevará al Gobierno general: el primero en averiguación do las causas ó de los delincuentes para pasarlo al Tribunal competente; el segundo para el aprovechamiento de los productos forestales soflamados, y él tercero para la repoblación del arbolado, manifestando por cálculo aproximado el número, cantidad y valor de los productos consumidos, y la tasación de los daños y perjuicios originados al monte.

TÍTULO VII  
Montes de particulares,

Art. 84 Los montes de particulares no estarán sometidos al régimen administrativo prescrito para los públicos, ni por consiguiente se les sujetará á más restricciones que las exigidas por las reglas generales de policía.
Art. 8o. Los montes particulares colindantes con otros públicos que estén sin deslindar, quedarán sometidos sólo para dicho efecto á las disposiciones de estas Ordenanzas.Art. 86. Los dueños particulares de montes contiguos á otros públicos, podrán ponerlos bajo la defensa y custodia del personal del ramo en la respectiva comarca, contribuyendo en proporción de la extensión de sus montes á los gastos comunes de'la defensa y guarda.
La admisión del que así lo pretendiese y el arreglo de la cuota que ha de abonar ^e hará por el Gobierno general, pré- vio informe de la Inspección.

TÍTULO VIII.
Personal.

Art. 87. El servicio del ramo estará desempeñado por el numero de Ingenieros y personal subalterno que se juzguen , necesarios. .
Art. 88. Los Ingenieros destinados á la Inspección serán procedentes del cuerpo del ramo existente en la Península, y continuaran perteneciendo al mismo en clase de supernum era- 

r i°S‘ ku nombramiento se h ará  por el Ministerio de Ultram ar.Art. 89. Las plazas de A yudantes se darán por concurso entre los que se presenten á solicitarlas, debiendo poseer el titum  de peritos agrícolas, ó cn.su defecto el de Agrimensores; siendo preferidos Jos que hayan prestado servicios en el ram o de Montes con buena nota.
Los Ayudantes serán nombrados por el Ministerio de Ultram ar.

Art. 9G„ Los sueldos ó indemnizaciones que hayan de disfru tar los Ingenieros y Ayudantes serán los determinados ó los que en adelante se determinen por disposición de carácter general.

Art. 91. En los presupuestos se fijarán las cantidades que anualmente podrán invertirse¡con cargo al material para alquileres y gastos de las oficinas de la Inspección y distintos trabajos de campo y de gabinete, compra, composición de instrumentos, marcos y demás útiles. La Tesorería de Hacienda pública abonará al Jefe de la Inspección los gastos que ocurran  por estos conceptos dentro de sus respectivos créditos, mediante libramientos acompañados de cuentas justificativas 
y recibís de los interesados.Art. 92. Corresponde al personal de montes, bajo la dependencia de las Autoridades competentes .del orden adm inistrativo, la conservación, mejora y aprovechamiento de los montes públicos, y el régimen especial, la dirección, la policía y 
la vigilancia de estas propiedades.Art. 93. Será de las atribuciones del personal del ram o:1.° Form ar y ejecutar, mediante la aprobación superior, 
los proyectos de ordenación y los planes de aprovechamientos de los montes.2 /  Verificar el deslinde de los montes públicos.3.* Procurar la liberación y el arreglo de sus cargas y ser
vidumbres.4 o Ejercer la vigilancia necesaria para la conservación de los montes del Estado, para que la administración de los demás montes públicos que no le pertenezcan se sujete á las condiciones legales, y para que en los de particulares se observen las reglas de policía general á que están sometidos.5.° Intervenir en la venta de los montes que sin m enos
cabo dé los intereses públicos deben pasar á manos de los particulares.6.® Form ar la estadística de los montes.7.® Desempeñar los demás servicios y comisiones concernientes al ramo que la Superioridad les encargue.Art. 94 El Ingeniero Inspector será el principal encargado responsable de la dirección y vigilancia de los montes públi
cos, y residirá en la capital.Art. 9o. Ei Ingeniero Inspector estará á las inmediatas órdenes y despachará directamente y como los Jefes.de otros 
ramos, con el Gobernador general.Art. 96. El mismo funcionario superior facultativo fijará la residencia de todos sus subalternos, dando parte al Gobernador general y á los Autoridades locales.Art. 97. El Ingeniero Inspector podrá adoptar en los casos previstos por las' disposiciones generales del ramo y en los urgentes las medidas extraordinarias que reclamen las circunstancias,’ con tal que se refieran directamente á la custodia, la conservación ó el fomento de los montes, dando siempre conocimiento ai Gobierno general.Art. 98. Distribuirá los trabajos entre el personal que tenga 
á sus órdenes.Informará los asuntos del servicio que el Gobierno general 
le encargue.Practicará las visitas á los montes públicos, dictando pom sí ó proponiendo, según los casos, las medidas que crea nece-. 
sari as.Ejercerá la debida vigilancia para que se observen en¡ los montes de particulares las reglas de policía general á que están sometidos según las disposiciones vigentes.Dará conocimiento al Gobernador general de los abusos ó faltas que cometan los particulares, las Autoridades locales y los Ingenieros subalternos y Ayudantes.Al girar las visitas conferenciará con las Autoridades locales para enterarse de todos los pormenores del servicio; se comunicará directamente con las Autoridades civiles, m ilitares ó de Marina cuando el servicio lo exija, poniéndolo en conocimiento dol Gobernador general.Form alizará las cuentas para gastos de material debidamente justificadas, y prévia la obtención del correspondiente ' libramiento, procederá á su cobro.Remitirá al Ministerio de U ltram ar por conducto del Gobernador general cada tres meses un parte detallado de los trabajos que hubiese verificado, y con cuantas observaciones juzgue oportunas. Estos partes son independientes de la Memoria general del servicio y de la producción de los montes públicos, que será rem itida al Ministerio por conducto de la Autoridad superior de la isla al finalizar el año económico.Además de la Memoria y de los partes trim estrales, propondrá al mismo Ministerio y por el citado conducto cuantas mejoras le sugiera su celo, conocimiento y experiencia para la mejor organización y desarrollo del ramo que le está en
comendado.Art. 99. Los Ingenieros que se hallen destinados á las in *< mediatas órdenes del Ingeniero Inspector del ramo, tendrán á 
su cargo bajo la dependencia de este:1.® El replanteo de los proyectos de ordenación.2.® La inspección y vigilancia para la policía, régimen especial, conservación y fomento de los montes públicos y cuanto sea necesario para que se observen en los de particulares 
las reglas de policía general.3.® El cumplimiento de las órdenes que les diere el Ingeniero Inspector, de las comisiones que les encargue y de los 
informes que les pida.4° Les corresponde proponer al Ingeniero Inspector cuanto crean útil y conducente á la mayor'perfección del servicio.

Art. 100, Para el desempeño de su cargo se comunicarán:Con el Ingeniero Inspector.Con los Ayudantes puestos á sus órdenes. ^Con los Alcaldes mayores ó Jueces y demás Autoridades 
locales.Con el Gobierno general en casos urgentes, y poniéndolo 
acto continuo en conocimiento de la Inspección.Art. 101. Los Ayudantes reconocerán por sus Jefes inm e
diatos á los Ingenieros de montes, ejecutarán sus órdenes y los auxiliarán en todos los asuntos del servicio.Art. 102. Para el desempeño de su cargo se comunicarán: con el Ingeniero á cuyas inmediatas órdenes se hallen destinados, con los Jefes de partido ó comarca y Autoridades locales, y en casos urgentes con el Ingeniero Inspector.Art. 103. De las contravenciones de las Ordenanzas que se 
noten en el curso de las operaciones, darán inmediatamente conocimiento al Ingeniero, instruyendo desde luego las dili
gencias oportunas para comprobarlas.Art. 104 La custodia de los montes estará á cargo de una sección especial del Ejército, que recibirá el nombre de Guar
dería forestal,Art. 105. El Gobernador general, oyendo ¿  la Inspección de Montes, determinará la fuerza de que debe constar la Guardería forestal, así como el distintivo que debe diferenciar esta 
de la restante del Ejército.Art. 1C8.' El Ingeniero Inspector redactará y someterá á la aprobación del Gobernador general unas instrucciones, en que se exprese detalladamente la manera de desempeñar el servi
cio de la Guardería forestal.Art. 107. Cuando el servicio que los empleados del ramo deban desempeñar se limíte á la ejecución de operaciones acordadas por sus superiores jerárquicos , no podrán introducir en ellas modificación alguna sin la prévia autorización del 
superior á quien corresponda prestarla.

Art. 108. Los Ingenieros y Ayudantes no facilitarán á na

die por ningún concepto, ni ¡confidencial ni oficialmente, los documentos relativos al servicio de que estén encargados , á no mediar orden por escrito del Ingeniero Inspector ó del Gobernador general.
Art. 109. Miéntras permanezcan al servicio del Estado y no hayan perdido su carácter de funcionarios públicos, no podrán los empleados de montes comerciar en maderas ni ejercer clase alguna de industria en que hayan de emplearse los productos de los montes; quedando sometidos si lo hiciesen á las penas que por las leyes correspondan.Art. 110. Será obligación de los empleados de montes denunciar á las Autoridades respectivas cualquier falta ó abuso que adviertan en el cumplimiento de las Ordenanzas.Art. 111. Los empleados de montes prestarán su cooperación para el servicio público siempre que la reclamen las Autoridades del orden judicial por conducto del Gobernador ge

neral.Si figuran en los procedimientos como demandados, reos ó testigos, no resistirán el requerimiento directo de la A u to ridad, sin perjuicio de que se garantice el desempeño de sus funciones por los medios establecidos para todos los empleados del orden administrativo dependientes del Gobierno ge
neral.Para que presten declaraciones periciales á instancias de partes interesadas, será necesario que estas las reclamen y que el Gobernador conceda la autorización; pero en tal caso, considerándose este servicio como el de cualquier otro perito par
ticular, serán de cuenta de las partes los honorarios que deban percibir los Ingenieros y Ayudantes.Art. 112. Todos'los empleados de montes, cuando se cometa alguna contravención de las Ordenanzas del ram o/po
drán instruir las diligencias sum arias en averiguación de los delincuentes ó causas que lo hubieran producido, remitiéndolas acto continuo á la Autoridad competente, y poniéndolas en conocimiento del superior inmediato.Art. 113. Las faltas que cometan los empleados de montes en el ejercicio de sus funciones se corregirán en el orden adm inistrativo del modo que aparece en los artículos siguientes.Art. 114 El Ingeniero Inspector ó el Gobernador general corregirá las faltas de consideración, deferencia y respeto á los superiores y á las Autoridades, haciendo á los causantes las amonestaciones oportunas, y apercibiéndolos para ,1o su
cesivo.Art. 115. La reincidencia en las faltas que expresa el artículo anterior, la morosidad ó negligencia en el cumplimiento de las propias obligaciones, la Jaita  de vigilancia sobre la de los inferiores, el mal trato á estos ó el disimulo de sus faltas, serán corregidos por ios funcionarios expresados en el artículo anterior con privación del sueldo desde cinco á 15 dias. Guando aplique la corrección el Ingeniero Inspector dará siempre conocimiento al Gobierno general, que en vista de las circunstancias y oido por escrito el interesado, levantará, confirmará ó agravará hasta un mes Ja suspensión impuesta.Art. 116. Las faltas por reincidencias en los que expresa el artículo anterior, si no constituyen indicio de delito comprendido en el Código penal; la insubordinación de palabra ó por escrito en igual supuesto, se corregirán por el Gobernador general con privación de sueldo de uno ú tres meses á los Ingenieros y Ayudantes y destitución á los demas empleados m ediante ía propuesta de la Inspección, precedida de formación de expediente en que deberá ser oido el empleado que en ellas haya incurrido.Art. !17> Las reincidencias délos Ingenieros y Ayudantes en las faltas que expresa el artículo anterior, si no constituyen indicio de delito comprendido en el Código penal, se corregirán por el Gobernador general y pon las formalidades que previene el artículo anterior, con la suspensión de empleo, además de la privación de sueldo por el tiempo de tres á seis meses.Art. 118. La desobediencia y desacato de hecho, de palabra ó por escrito á las Autoridades que constituyan indicio de delito comprendido en el Código penal, y la falta de probidad que comprometa el servicio ó los fondos públicos, se castigará desde luego con la suspensión ele funciones si no fuere absolutoria la sentencia de los Tribunales ordinarios, á quien siempre deberán rem itirse las actuaciones á que se haya dado 
lugar.

Madrid 21 de Abril de 1876.=Aprobadas por S. M.=E1 
Ministro de Ultramar, L ópez d e  A y a l a .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .
REAL ÓRDEN.

I lmo. Sr.: Habiéndose dispuesto por la Comisión ge
neral de Presupuestos del Congreso de los Diputados, de 
acuerdo con el Gobierno, que se abra una información par
lam entaria con el objeto de oir á los acreedores sobre las 
condiciones de m útua conveniencia á que es preciso su
bordinar el arreglo de la Deuda del Estado en la medida de 
la actual posibilidad, los Sres. Secretarios de aquel alto 
Cuerpo Colegislador han remitido á este Ministerio las 
bases de la citada información para que se comuniquen á  
la Junta sindical de Agentes de cambio de la Bolsa de 
Madrid y á los Colegios de Corredores de Barcelona, Cádiz, 
Valencia, Bilbao, Santander y Coruña, indicando aTpropio 
tiempo su deseo de que se recomiende d las expresadas 
Corporaciones toda la actividad necesaria para que la 
información quede terminada un el seno de la Comisión 
general el dia 20 de Mayo próximo; en su vista, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que por esa Di
rección de su cargo se comuniquen á los expresados Cole
gios las bases de la citada información, á los efectos que la 
Comisión se propone. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid 28 
de Abril de 1876. c. TORENO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.



306 29 Abril de 1876. Gaceta de Madrid—Núm. 120.

C O N S E J O  DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cum plim iento , sabed : que 
lie venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito contencioso-administrativo seguido en el 
Tribunal Supremo y que pende ante el Consejo de Estado 
en primera y única instancia, entre D. Vicente Gabaldá y 
Beneí y otros como testam entarios del Canónigo D. José 
Faustino de Alcedo, y en su nombre el Licenciado D. Ma
nuel Alonso M artínez,y la Administración general del E sta
do, coadyuvada por D. Juan Delgado y Antón, y en su repro - 
sentacion respectiva mi Fiscal y el Licenciado D. Joaquin 
González F io ri, sobre revocación ó subsistencia de la Real 
orden de $0 de Noviembre de 4872, expedida por el M inis
terio de Hacienda, que declaró incluidos en la desam orti
zación los bienes relictos por aquel prebendado para obje
tos benéficos y de instrucción pública:

Visto: A
Vistos los autos, de los cuales resulta:
Que en 20 de Noviembre de 1858 D. Rafael Monares, 

en nombre de los testamentarios de D. José Faustino Alce
do, Canónigo que fué de la Catedral de Valencia, acudió á 
la Dirección general de Ventas de Bienes nacionales pidien
do la excepción de los bienes de dicha testam entaría, fun
dándose en que no perteneciendo aquellos al Cabildo, debían 
quedar en poder de los albaceas para que enajenándolos 
diesen á su producto la aplicación correspondiente con 
arreglo á la voluntad del fundador:

Que informando sobre la anterior instancia, la Aseso
ría  general del M inisterio de Hacienda, estimó los bienes en 
cuestión como nm comprendidos en las ..prescripciones del 
artículo i.® de la ley de 1.® de Mayo de 1855, por conside
ra r  que institu ida la administración pia del Canónigo 
Alcedo en testamento de 2 de Junio de 1806 y codicilo de 
27 de Junio de 4809, no pudo tener efecto sin que precedie
se (y no precedió) el Real privilegio de amortización, se
gún lo dispuesto por Ja Real cédula de 20 de Diciembre 
de 1797, y que p o /la le y  del añode 1820 concluyeron todas 
las manos muertas, sin que las fundaciones á perpetuidad- 
pudiesen seguir en tal forma, por lo cual debian reputarse 
aquellos bienes como de propiedad fam iliar y privada; re
solviendo de conformidad con este dictamen la Junta su
perior de Ventas en sesión de 18 de Enero de 1856, en cuyo 
estado quedó el expediente:

Que en 31 de Agosto de 4870 , la A dm inistración eco
nómica de Valencia elevó á la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado un expediente de investi
gación de los citados bienes, del cual aparece que habien
do tenido conocimiento el Investigador de la provincia re
ferida , por denuncia particular, de que pertenecían á la 
Hacienda pública los de la adm inistración fundada por 
D. José Faustino de Alcedo, que radican en los pueblos de 
Picana, Torrente y en la ciudad de Valencia, reclamó an
tecedentes á los Juzgados de los distritos del Mercado y del 
Mar de la capital, y á los Alcaldes de aquellos dos pueblos: 

Que el de Torrente rem itió en 28 de Diciembre de 1869 
certificación, de que en los amillaramientos no constan á 
nombre de la adm inistración del Canónigo Alcedo bienes 
algunos: el de Picaña en 20 de Enero de 4870 manifestó los 
que en su término resultaban como de la testam entaría de 
dicho Canónigo; y el Vicario eclesiástico, en oficio de 27 
de Julio fie 4869, expresó que aquel prebendado habia fa
llecido en Alicante el 23 de Agosto de 4809, por lo cual no 
acompañaba la partida de defunción que se le habia re
clamado:

Que por el Juzgado del distrito del Mercado de Valen
cia, se remitió al Investigador testimonio del testamento 
otorgado por Alcedo en 2. de Junio de 4806, en el .cual 
prescribió que del remanente de sus bienes se formase in 
ventario y se vendiesen en pública subasta extrajudicial, 
Invirtiendo lo que resultase de su venta en fincas, y del 
producto de estas se pagarán los legados vitalicios que se
ñaló: que la cantidad sobrante durante el pago de ellos se 
aplicase á la celebración de misas y á dotar doncellas po
bres del Arzobispado; y que terminados los vitalicios, se 
entregasen las fincas al Cabildo, si este podía adquiridas, 
y su renta la invirtiese en m aitines perpétuos y en dotar 
doncellas en la forma que designaba; y que si el Cabildo 
no pudiese adqu irir las fincas por prohibírselo las pres
cripciones que rigiesen, era su voluntad que se vendiesen 
aquellas en pública subasta, distribuyendo sus productos, 
ciando por una vez á la Catedral y varios conventos de 
monjas cierta cantidad, y el resto para el establecimiento 
de Beneficencia de Valencia y misas rezadas por su alma: 

Que en la cláusula 46 nombró el testador por adm inis
tradores á I). José Valle jo, D. Tomás Nandin, D. Pedro 
Calvo y D. Miguel F ranch, concediéndoles facultad para  
que cada uno en su final disposición pudiese subrogar y 
designar otro en su lugar, debiendo, si no lo verificase al
guno, elegirlo los demás administradores que sobreviviesen; 
y por la 47 previno que, si se hallaba á su muerte alguna 
memoria suya (con cláusula ad eautelam), se tuviera como 
parte integrante del testam ento:

Que el mismo Juzgado remitió un testimonio do la me
m oria testamentaria otorgada en 28 de Junio de 4840 por 
el Canónigo mencionado, en cuyo documento, modificando 
lo dispuesto en el testamento respecto á la compra de fin
cas y ventas-de sus bienes, dispone de sus rentas, orde
nando en el prim er otrosí de la m ism a «que en atención 
á que no debiendo mis ejecutores testam entarios comprar 
finca alguna, y que las que tengo compradas son de fácil 
recaudación, y que por esto se disminuye la carga que en 
m i testamento impuse á los Doctores D.'Pedro Cano y Don 
Miguel Franch, es mi voluntad que sólo el Doctor D. Pedro 
Cano cobre las rentas y haga lo que á los dos encargaba, 
señalándole para él solo 30 libras anuales; y en el caso de 
que este falleciese ó se ausentase para siempre de Valencia, 
cum plirá el Doctor Franch este mi encargo con el mismo 
salario; y si ambos faltasen, nom brarán los otros adm inis

tradores un sujeto de confianza que lo cumpla:» en el te r
cer otrosí mandó la celebración perpétua en ciertos dias 
de m aitines en la Iglesia m etropolitana: en el cuarto ex
presó que tenia fabricada una casa en Picaña para habita
ción de una M aestra, y estableció que si al tiempo de su 
defunción no estuviera puesta por él la M aestra, la nom
brasen los ejecutores testamentarios, con la dotación y con
diciones que fijaba; y concluida la comisión de estos, h i
ciesen los nombramientos los Canónigos á quienes por en
tonces correspondiera; y en el quinto otrosí que si no se 
podía obtener la perpetuidad de algunos de sus legados, el 
dote de doncellas, las misas por su alma y los m aitines de 
la Catedral, era su voluntad que la renta destinada á ellos 
sirviese para dotar Maestras en los lugares donde no las 
hubiere, con la misma retribución que la de Picaña y 
demás condiciones que m arcaba; debiendo, llegado tal 
caso, fundarse la prim era escuela en el lugar de R ivarroja, 
en el cual queria se estableciese además un Maestro de 
Escuela:

Que el Juzgado del distrito del Mar comunicó á la In
vestigación testimonio de la escritura de venta á censo-re
servativo irredim ible de unas casas, otorgada en 44 de Ju 
lio de 4842 por los albaceas de D. José Faustino de Alcedo 
á favor de D. José Berard en representación de D. Vicente 
Salvá:

Que á su vez la Administración económica de la pro
vincia expresó en 42 de Febrero de 4870, que no constaba 
que los testam entarios hubiesen dado relación de los bie
nes do que se tra ta , en conformidad á lo dispuesto en el 
decreto de 4.® de Marzo de 4869: el Alcalde de Picaña ofi
ció al Investigador consignando el resultado del deslinde 
de las fincas sitas en su térm ino municipal; añadiendo que 
el Ayuntam iento nada percibía de su producto con destino 
á la dotación de Maestrás, pues las cantidades por este 
concepto las entregaban'directam ente los individuos desig
nados por el Canónigo A lcedo: el Alcalde de R ivarroja 
manifestó que tampoco aquel Municipio percibía suma al
guna de la testam en taría ; y D. Pedro Salvá se manifestó 
conforme en 9 de Marzo de 4870, á excitación del Investi
gador, con no satisfacer pensión alguna á aquella hasta la 
terminación del expediente:

Que dado conocimiento de la denuncia á los adm inis
tradores, uno de ellos, D. José Royo y Salvador, contestó 
erí 7 de Abril siguiente que por v irtud  de nombramiento 
de albacea en el año 4865 se le habían entregado el testa
mento y codicilo de D. José Faustino de Alcedo, así como 
los libros, cuentas y otros pápeles, en los cuales habia en
contrado notas del expediente resuelto favorablemente en 
el año 4856, desde cuya fecha venia la testam entaría en 
posesión pacífica de sus bienes :

Que elevado el expediente con los informes oportunos 
á la Dirección general de Propiedades y Derechos del Es
tado para la resolución correspondiente, la Jun ta  supejdor 
de Yentas de Bienes‘nacionales en 47 de Diciembre de 4870, 
de conformidad con lo propuesto por el centro directivo, 
acordó desestimar la denuncia y que se diera cuenta al Mi
nisterio, para que si encontraba en el expediente méritos 
bastantes, acordase la revisión del ultimado por la misma 
Jun ta  en el año 4856 :

Que ordenada en 34 de Diciembre de 4870 la revisión 
del expediente referido, y pasado el de investigación á la 
Sección de excepciones civiles, el Negociado entendió que 
el acuerdo de la Junta superior de Ventas declarando la 
excepción en 48 de Enero de 4856 no estaba ajustado á la 
ley, pero que no podía ser revocado de Real orden, por ha
ber causado estado, según lo prevenido en la de 20 de 
Agosto de 4866, sí bien la Hacienda podía reclam ar con
tra  él en via contenciosa: el Director general fué de pare
cer que el acuerdo de que se tra ta  no tuvo carácter ejecu
tivo, pues atendida la gravedad del asunto debió consul
tarse con el M inisterio, lo cual podía hacerse en la actua
lidad por ser indudable la facultad del Gobierno para revi
sarlo : las Secciones de Estado y Gracia y Justicia y H a
cienda y U ltram ar del Consejo de Estado opinaron en el 
mismo sentido; y la de Hacienda y Ultram ar informó en 
34 de Julio de 4872 sobre el fondo de la cuestión, que pro
cedía revocar la resolución dictada por la Junta superior 
de Ventas y declarar comprendidos en el art. 4.a de la ley 
de 4.° de Mayo de 4855 los bienes de la--testamentaría de 
D. José Faustino de Alcedo:

Que de conformidad con este último informe, se dió 
cuenta al Ministerio de Hacienda por nota firmada en 8 de 
Noviembre de 4872, el cual, enterado del perjuicio que ha- 
bia experimentado la Hacienda con la exclusión, acordada 
en 4858 por la Junta superior de Ventas, de estos bienes de 
la desamortización, expidió la Real orden de 20 del mismo 
mes y año, en la que se tiene en cuenta y resuelve que la 
fundación piadosa y benéfica del Canónigo Alcedo es per
pétua y perpétuos los bienes que producen la renta para el 
sostenimiento de sus cargas: que no habiendo pasado los 
bienes al Cabildo catedral de Valencia, los adm inistrado
res particulares de aquella, en cumplimiento de la institu 
ción, deberán estar hoy atendiendo con las rentas á la ce
lebración de misas, dotación de doncellas y sostenimiento 
de M aestras; y que al venderse por el Estado dichos bie
nes, como comprendidos en el art. 4A de la ley de 4.* de 
Mayo de 4855, en nada se contraría la voluntad del fun
dador, sino que más bien se garantiza el cumplimiento do 
las cargas que impuso creando en equivalencia de las ren
tas de las fincas otras en valores intrasferibles:

Que contra la anterior Real orden pidiendo su revoca
ción, con la reserva en todo caso de acudir á los T ribuna
les ordinarios en defensa de los derechos que fundados en 
títulos legítimos de derecho civil corresponden á los ejecu
tores testam entarios de Alcedo, y en nombre de D. Vicente 
Gabaldá y Benet, D. José Ortiz y Perez y D. José Royo y 
Salvador, en concepto de tales, presentó demanda ante el 
Tribunal Supremo en 4 Marzo de 4873 el Licenciado Don 
Manuel Alonso M artínez, que amplió después de decla
rada procedente la via contenciosa con la misma pre
tensión :

Que contestando el representante del Ministerio fiscal 
en el Tribunal Supremo, pidió á la Sala en 9 de Julio de 1874 
que se sirviese desestimar la demanda, absolviendo de ella

á la Administración general del Estado y dejando subsis
tente la Real orden im pugnada; conclusión que reprodujo 
el coadyuvante en su escrito de contestación de20 de Enero 
de 4875; y

Que pasados los autos á mi Fiscal en el Consejo de Es
tado, á los efectos del decreto de 44 de Febrero siguiente, 
pidió á la Sala que, absolviendo á la  Adm inistración gene
ral de la demanda, Me consultase que la Real orden de 20 
de Noviembre de 4872, en cuanto juzga de la inteligencia 
y efeetos de la últim a voluntad del Canónigo D. José Faus
tino de Alcedo, no es susceptible de examen y fallo en la 
via contencioso-adm inistrativa por no revestir otro carác
ter con relación á los que sean ejecutores de aquella que 
el de la final resolución gubernativa de sus reclamaciones 
para que las hagan valer donde corresponda; y segundo, 
que es procedente, firme é irrevocable, en cuanto, dentro de 
las atribuciones del Ministro que la suscribe, dejó sin efecto 
el acuerdo de la Junta superior de Ventas, cuya eficacia y 

ornantenimiento se ka solicitado por los demandantes.
Vista la ley de 4.° de Mayo de 4855, en cuyo art. 4.° so 

declaran en estado de venta, con arreglo á sus prescripcio
nes , todos los predios rústicos y u rbanos, censos y foros 
pertenecientes al E stado , al clero y á las obras p ía s , á la 
Beneficencia y á la Instrucción pública:

Vista la memoria testam entaria del Canónigo D. José 
Alcedo, en la que destina una casa de su propiedad en el 
pueblo de Picaña para Maestra y costura de niñas, y señala 
de sus rentas 400 libras anuales para dotación de la Maes
tra ; mandando que esta fundación y los m aitines de San 
Pedro en la Catedral de Valencia, han de ser los objetos á 
que preferentemente deberán destinar sus testam entarios 
el producto de sus bienes; y añade que es su voluntad, que 
si el resto de los mismos no pudiese servir para perpetuar 
sus legados, se destinen á dotar Maestras en los lugares 
donde no las haya, con la misma renta que la de Picaña; 
advirtiendo que de dotar alguna nueva costura, ha de ser 
la prim era la del lugar de Rivarroja, en el cual, además de 
la Maestra, se ha de poner también un Maestro de prim eras 
letras:

Vista la Real orden de 30 de Marzo de 4867, por la quo 
se establece: primero, que en los negocios que medien re
cíprocas obligaciones entre la Hacienda y los particulares, 
las Direcciones generales no podrán revocar los acuerdos 
definitivos que dicten dentro del círculo de sus atribucio
nes: segundo, que los interesados podrán alzarse de dichos 
acuerdos para ante el Ministerio en el térm ino de 60 dias, 
no corriendo estos para la Adm inistración sino desde el dia 
en que entienda que una providencia anterior causa algún 
perjuicio; y tercero, que pasados los 60 dias sin que los in 
teresados se a lcen , quedarán firm es y sin ulterior recurso 
los acuerdos de las Direcciones, salvo el que se reserva á la 
Adm inistración en la regla anterior:

Considerando, sobre la competencia déla A dm inistra
ción en sus dos esferas para resolver la cuestión promovida, 
que no viniendo la demanda encaminada á que se haga 
declaración alguna de propiedad, sino simplemente á que 
se excluyan de la desamortización los bienes destinados 
por el Canónigo Alcedo para Escuelas y otras instituciones 
benéficas, la Adm inistración ha estado en su derecho exa
minando los documentos presentados para el solo fin de 
ver si deben excluirse ó no; y la jurisdicción contenciosa 
lo está asimismo para declarar si la orden reclamada se 
ajustó en su calificación á la ley desamortizadora de 4.° de 
Mayo de 4855:

Considerando que dicha orden se combate bajo dos as
pectos: primero, por haberse dado existiendo sobre ella un  
acuerdo de la Junta superior de Ventas, que se supone causó 
estado; y segundo, porque los bienes del Canónigo Alcedo 
no fueron amortizados y tienen un carácter fam iliar:

Considerando, respecto del prim er pun to , que las reso
luciones de la Junta  superior de Ventas, como las de todas 
las Direcciones generales de H acienda, son susceptibles de 
reforma por el M inistro del ramo, como superior jerárquico 
y Jefe supremo que es de todas las dependencias de su de
partam ento:

Considerando que esa regla no tiene otras lim itaciones 
que las que puedan señalar expresamente las leyes y los re 
glamentos, fijando los acuerdos de la Junta que causen es
tado v'sobre los que no haya ulterior, recurso:

Considerando que al dictarse en 48 de Enero de 4856 el 
acuerdo de la Jun ta  superior de Ventas, que mandó excluir 
de la desamortización los bienes del Canónigo Alcedo , no 
existia disposición alguna de esa naturaleza, por lo cual es 
visto que el Ministro pudo exam inarla y resolver sobra ella 
lo que estim are justo:

Considerando que si bien es cierto que la Real orden 
de 40 de Julio de 4856, dictada después del acuerdo ya re
ferido, determinó que las resoluciones de la Junta  superior 
de Ventas causaran estado si no se reclamaba de ellas á los 
dos meses ante el Juzgado de Hacienda, esa disposición es
tuvo lim itada á las investigaciones , por lo que no es apli
cable al caso del pleito:

Considerando que la más genqral de 20 de Agosto de 4866, 
al dar el mismo carácter á las resoluciones todas de la 
Junta, y al señalar el término de dos meses para alzarse de 
ellas en via gubernativa ante ehM inistro , se refirió á los 
particulares ó corporaciones, sin determ inar nada respecto 
á la Adm inistración general del Estado:

Considerando que este punto no se resolvió hasta que 
se expidió la Real orden de 80 de Marzo de 4867, en la cual 
ya se señaló un térm ino para la A dm inistración, pero ex
presando que este no debia empezar á contarse sino desde 
que la misma se mostrase enterada del perjuicio; en cuyo 
período se ha dictado la Real orden reclamada de 20 de 
Noviembre de 4872, puesto que com fecha 8 del m isrnornes 
y año se dió cuenta al Ministro de Hacienda del expediente 
en el que resultaba el perjuicio:

Considerando que de todo lo expuesto se deduce que el 
Ministro de Hacienda ha estado en su derecho para recti
ficar el acuerdo de la Junta  de 4856, porque á ello le auto - 
rizaba su superior A utoridad jerárquica y la responsabili
dad que esta le impone para vigilar ó inspeccionar los ac
tos todos de sus subordinados, así como las prescripciones
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terminantes de la Real orden ya citada de 1867, sin nece
sidad de acudir á la via contenciosa, toda vez que no se 
trataba de actos suyos que hubiesen agotado la potestad de 
la Administración activa en toda la plenitud de su je
rarquía:

Considerando, respecto del carácter de los bienes del Ca
nónigo Alcedo, que no puede dudarse que son una funda
ción para Escuelas y objetos piadosos y benéficos, y  que 
esta fue su última disposición en la memoria testamenta
ria que se ha 'traído* á los autos; bienes que ya no podiarq 
venderse, porque sus rentas fueron destinadas á los enun-‘ 
ciados objetos para siempre, es decir perpétuamente, de lo 
cual se infiere que la sustitución de esos bienes por los fines

permanentes á que se aplicaron, está comprendida en el 
artículo 10 de la ley de 1.° de Mayo de 1855;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás 
R etortillo, D. Agustín de Torres Yallderrama, Don José 
García Barzanallana, D. Victorio Fernandez Lazcoiti, Don 
Pascual Bayarri, D. Guillermo Chacón, D. Estéban Mar
tínez, D. Juan Jiménez Cuenca , D. Juan de Cárdenas y el 
Marqués de Orovio,

Yengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta por los testamentarios del Canónigo D. José 
Faustino de Alcedo, y dejar en su virtud firme y subsis

tente la Real orden de SO de Noviembre de 187% que ha sido 
reclamada.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos setenta seis. =  ALFONSO. = ' El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación. = L e id o  y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Esta
do , hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
C ontencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
m ism os; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a ; de que certifico.

Madrid 8 de Abril de 1876.=José de Gri jaiva.

ADMINISTRACION CENTRAL.

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  la  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte durante la segunda decena de Abril  ide 1 876 .

NACIDOS VITOS. NACIDOS SIN VIDA Ó MUERTOS ANTE8 DE SU INSCRIPCION
l!

T O T A L
JUZGADOS MUNICIPALES.

LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS. | TOTAL LEGITIMOS. I NO LEGITIMOS. TOTAL  DE AMBAS CLASES

Varones. Hembras. TOTAL. i Varones. Hembras. TO TAL. 1
de vivos.

Varones. Hembras. TOTAL. ¡ Varones. Hembras. TOTAL. de muertos.

A u dien cia ............................................... 47 6 £3 £ £ 1 £o )> » » i » » » * !
£3

B uenavista ...................................... ...................... 43 48 1 34 4 0)A/ 8 i[ 34 w » » » » » 3 4
C en tro .............. ....................................................... 9 9 48 » 4 |i 49 )/ h » » » » 49
C ongreso.............................. ....................... .. 7 46 £3 4 3 4 1 $>7 3 4 4 » 7) » 4 31
H o sp ic io . . .  7........................................................ 40 4% £8 £ 4 6 34 » £ £ » 9 orJ 36
H o sp ita l.................................................. ................ 47 43 30 5 3 8 38 £ » £ » . » A £ 40
Inclusa..................................................................... 44 43 £7 • £0 %% 4% 69 » 4 4 % 4 6 7 76
L a tin a .............. ........................................................ 46 47 33 3 1 5 8 41 4 » 4 4 » 4 £ .43
P a la c io ............................ ................................ 45 45 30 3 4 4  I 34 j> 4 4 j> i 4 £ 86
U n iversidad ........................................................... 4% 44 £6 4 4 £ || £8 4 4 o A 4 1 . 3 34

T o t a l e s .................... 436 .133 £ 6 9 87 43 80 349 7 6 43 3 6 9% £%
j

374

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la se
gunda decena de Abril de 4870 , clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

FALLECIDOS. 

JUZGADOS
■-

TOTAL

V A R O N E S . H E M B R A S.
MUNICIPALES. GE K S  R A L .

Solteros. Casados.1 Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas1. Viudas. TOTAL, i

Audiencia....... 44 4 » J a £  : 4 44 3%
Buenavista.. . . 9 3 4 43 . 7 £ 6 1 45 £8
Centro............. 8 4 4 40 5 4 1 40 £0
Congreso......... 3 £ ' 0, 7 8 3 4 45 £% .
Hospicio.......... 8 ‘ 7 )> 45 14 £ : 6 %% 37
Hospital.......... ! Oq /vO 43 40 46 49 9 40 38 84
Inclusa............ 49 3 4 £3 40 5 4 49 42
Latina.............. 44 6 3 £3 46 4 3 £ 0 43
Palacio............ £7 8 5 40 45 4' 4 £3 63
Universidad., . 48 4 » £ £ 4% A . ' 8 49 44

T o t a l e s . . 443 oí £3 £47 4í7 36 4% 495 41%

Madrid £7 de Abril de 4876..=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la segunda decena de 
Abril de 4 8 7 6 ,  clasificadas según las causas que las motivaron.

-3  FALLECIDOS.------——. TOTAL

juzgados DE; MUERTE MTURAL.
DE MUERTE DE MUERTE

DE MUERTE
ENFERMEDADES

ENFERMEDADES VIOLENTAj, HERIDA, GENERA L.
MUNICIPALES. EPIDÉMICAS Y C0NTA- ■NATURAL REPENTINA. CAIDA ETC. SENIL 1[VE JE7,).

GOMUNES. GIOSAS. !

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras

Audiencia.. . . 4 8 4 4 » » » 9 i» 9 9 » 4 8 4 4
Buenavista.. . 4£ 4 4 » 1 1 9 » 9 - » 4 3 4o
Centro.. . . . . . 8 • 9 í 9 1» 9 » » » 4 0 4 0
Congreso........ 6 4 3 4 £ » )» 9 9 » 9 7 4 5
Hospicio. . .  . . 4% 1 8 4 £ 9 £ £ 9 9 ' * 4 5 £ £
Hospital. . . . . 4 4 3 3 3 4 • » o/V 4 , 9 » 4 6 38
Inclusa.... . . .  r : . £ 3 -49 » » 9 9 » » *» » £ 3 4 9
Latina........... £ £ 4 9 » » 9 4 4 9 » 9 £3 £0
Palacio.,......... 31 £ 3 0 J) 9 . 9 £ 9 1 » 4 0 £ 3
Universidad.. £% 4 8  | J) »

*“
9 9 9 » » 4 OQ 4 9

T o t a l e s . . 4 9 5 4 8 0 4 3 9 4 4 .7
‘  14 4 £ 4 7 4 9 3

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 1.® de Mayo próximo, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la cuarta subasta de valores de la Deuda verificada en los 
dias 4.® y £de Julio del año último.

Números 
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

85 D. José Ramón Queipo.
987 D. Ricardo Torrec.il la./

1.050 D. Francisco González Delgado.
561 D. José Crozart.

16 D. Angel M. Menendez.
808 Doña Gala Bouvier.
%6 D. M. Espejo.

8.183 D. Felipe B. de las Heras.
1.456 D. Francisco Moreno Cañas.

707 D. Antonio Yillalva.
995 D. Ricardo Torrecilla.
33% ÍL,Donato Ruiz.

£.£05 D. Fidel Serrano.
£.£10 El mismo.
£.199 El mismo.
1.784 D. Francisco de la Haza.
Madrid £8 de Abril de 4876. =  El Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Mena.

Dirección general de Aduanas.
Ignorándose el paradero de D. Juan Miguel Candeira,y 

teniendo que enterársele de un asunto que le concierne, se 
le encarga se presente al efecto en esta oficina general á la 
mayor brevedad posible, ó persona en su nombre que le re
presente.

 ̂ Madrid £8 de Abril de 1876.=E1 Director general. Fran
cisco Botella.

Tesorería  Central d e la Hacienda pública.
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacio

nal de 175 millones, cuya numeración y provincias de que 
proceden han sido llamados para su canje y no se han presen
tado, pueden efectuarlo el dia £9, desde las diez de la ma
ñana á las dos fie la tarde.

Madrid £8 de Abril de 4870.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Gcicoechea.

M IN ISTE RIO  D E  FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
RECTIFICACION.

En el anuncio relativo á la subasta de las obras de los 
t r o z o s 3.° y 4.° de la carretera de segundo orden de Cuen
ca á Alcázar de San Juan por Bélmonte, publicado en la G a
c e t a  del dia 9 del mes actual, se indica equivocadamente el. 
dia 8 del próximo mes de Mayo, en vez del £0, que es el se
ñalado para la mencionada subasta.

Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos.

Debiendo celebrarse en los meses de Junio y Setiembre del 
presente año exámenes para el ingreso en esta Escuela, al tenor 
de lo dispuesto por orden de 30 de Abril de 1874, quedan 
abiertos desde el dia 1.* de Mayo y desde 1.* de Agosto hasta, 
el 31 de cada mes los plazos para la admisión de. solicitudes 
en la Secretaría del establecimiento todos los dias no festivos, 
de nueve á doce de la mañana. .

Para conocimiento de los candidatos se trascriben á con- . 
tinuacion las prescripciones reglamentarias relativas á los 
exámenes de ingresos. Los programas en que se detalla la ex
tensión con que se exigen las diferentes materias se facilita
rán en la Secretaría á los interesados que los reclamen.

Madrid 17 de Abril de 1876.=»El Director interino, Carlos 
Campuzano.

Prescripciones reglamentarias.
1.a Para ser admitido en la Escuela como alumno ̂ interno 

es preciso haber sido aprobado en los exámenes de ingreso, 
que se verificarán con arreglo á los artículos 57 á 60*

%.a Para ingresar en la Escuela como alumno interno se 
necesita ser aprobado en las siguientes materias:

Física. '
Química general.
Dibujo dé paisaje.
Traducción del francés.
Idem del inglés.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y 

á la perspectiva.
Mecánica racional.
Dibujo lineal.
Idem topográfico á pluma.
Acreditar por medio de certificado ó diploma haber pro

bado académicamente las siguientes asignaturas:
Gramática castellana.
Geografía.
Historia general y particular de España.
Nociones de Historia natural.

3.a Los candidatos al ingreso elevarán al Director de la 
Escuela antes de 4.® de Junio ó d.° de Abril su solicitud de 
examen, acompañada de las certificaciones ó diplomas á que 
se refiere el párrafo segundo de la prescripción anterior. 
Cada una de las materias enumeradas en el párrafo primero 
de la misma será objeto de un examen. El Director de la Es
cuela fijará oportunamente los dias en que hayan de verifi
carse los exámenes de cada materia, y los alumnos que deban 
examinarse en cada día; esta distribución se publicará en la 
tablilla de órdenes para conocimiento de los interesados; y si 
por causas imprevistas fuese preciso modificarla, se anuncia
rán del mismo modo las alteraciones que en ella se intro
duzcan.

4.a Los exámenes serán públicos y se verificarán ante Tri
bunales compuestos de dos Profesores de la Escuela nombra
dos por el Director, y de’ un Ingeniero de Caminos, Canales y  
Puertos no afecto al servicio ael establecimiento nombrado 
por la Superioridad.

5.a Los ejercicios tendrán lugar en la forma que determi
nan los programas. El candidato que no se presentare a sufrir 
el examen de una materia en el dia y hora que se le hubiere 
señalado en la distribución, no será examinado de aquella 
materia hasta el siguiente período de exámenes, á no ser que 
el Tribunal le dispense la falta. En cada exámen el Tribunal 
respectivo, por mayoría de votos y en votación secreta, califi
cará á los candidatos con las notas de aprobado ó desaprobado; 
extendiéndose acta del resultado firmada por todos los exa
minadores, que se archivará en ia Secretaría, y publicándose
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copia autorizada en la tablilla de ordeñes p a ra  conocimiento 
de los interesados.

6 / Para ser admitido en la E s c u ^  no será preciso exami
narse en un mismo año de todas ¿as materias que se exigen 
para el ingreso. Los candidatos 'que no pretendan probarlas 
todas-simultáneamente, expresarán en las instancias que ele
ven al Director cuáles son los Exámenes que solicitan, presen
tando además (si ya no lo han Lecho en años anteriores) las 
certificaciones a ¿riba mencionadas. —&

E scu e la  gexieval de A gricultura.
LA  FLORIDA.

El dia j de Mayo próximo tendrá lugar en esta Escuela
la subas ^  ¿e 26 corderos, tasados en 32o pesetas.

E1 1 pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Con-
tadur ia ia misma y en la tablilla de anuncios.

1 ,a Florida 28ñe Abril de 1876.=E1 Director, Pablo Gon- 
zah ¿z  de la Peña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputación  prov in cia l de Jaén.
Comisión 'provincial.

A las doce del dia 26 de Mayo próximo se verificará en los 
salones de la Diputación la subasta para el servicio de baga
jes en toda esta provincia durante el año económico de 1876 
á 1877, con sujeción ai pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la misma y se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 11.300 pe
setas.

Para tomar parte en dicha licitación depositarán los inte
resados en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia 
1.130 pesetas como fianza provisional para responder al resul
tado del remate, cuya suma le será devuelta en el acto de ter
minarse, excepto aquella en quien recaiga la adjudicación.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se en
tregarán al Presidente de la subasta á la vista del público.

Para que puedan ser admitidos estos pliegos ha de acom
pañarse á los mismos el documento que acredite haber con
signado la fianza provisional.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , su profesión enterado del
pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial, núm  .
del dia   para la subasta del servicio de bagajes de esta
provincia durante el año económico que principiará el 4.* de 
Julio próximo venidero, se compromete á prestar este servicio 
en el tiempo indicado, por la cantidad de. . . . .  (en letra) pe
setas; á cuyo fin presenta la adjunta carta de pago á que se 
refiere la condición Id, sobre el depósito del 10 por 100 del 
tipo de la subasta.

(Fecha y firma del interesado.)
Jaén 24? de Abril de 4876.=E1 Vicepresidente, José de Bo- 

nilla.=Por acuerdo de la Comisión provincial, Francisco Flo
res Suazo.

A dm inistración  del Correo Central.

SECCION DE LISTA»

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 27 de Abril 
de 1876.

Núm. 480 Francisco Arroniz.—Cartagena.
481 Hilario Gómez.—Valencia.
482 Juan de Mata.—Yepes.
483 José de Sierra.—Granada.
484 León Monreal.—Segovia.
485 Manuel Martínez.—Burgos.
486 Teresa Andonaiguin.—San Sebastian.

Madrid 28 de Abril de 4S76.=E1 Administrador, Martin

A D M I N I S T R ACION M U N I C I P A L

A yuntam iento de Bilbao.
El Excmo. Ayuntamiento de esta invicta villa, competen

temente autorizado por el Gobierno de S. M., ha acordado sa
car á pública subasta la reconstrucción del puente del Arenal, 
emplazado en esta jurisdicción, con entera sujecien al plano, 
presupuesto y condiciones facultativas económicas aprobadas 
al efecto, y que desde esta fecha están de manifiesto á dispo
sición del público en la Secretaría del Municipio.

El acto de la subasta se celebrará en sesión pública de S. E. 
á  la una de la tarde del dia 34 de Mayo próximo venidero.

Las proposiciones se harán precisamente en pliegos cerra
dos, conforme al modelo que se estampa al pié, con arreglo 
al presupuesto que pueden examinar los que aspiren á mos
trarse licitadores. Para'conocimiento de estos se advierte que 
el coste total presupuestado para la obra asciende á 635.964 
pesetas 98 céntimos.

La adjudicación se,hará, en favor del que ofrezca más ven
taja en el precio total, de las obras, y, no será admitida nin
guna proposición que exceda de la cantidad presupuestada. 
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la instrucción de 
48 de Marzo de 4852; siendo la primera mejora por lo ménos 
4e 4.000 pesetas, quedando, las demás a voluntad de- los lici
tadores siempre que no bajen de 4.000 pesetas. ,

Para tomar parteen la subasta es eondieion indispensable 
êl depósito prévio en la Tesorería municipal de 4 por 400 del 

presupuesto, ó sean pesetas 6.359*65 en metálico, obligaciones 
oontra el Municipio reconocidas por el mismo, ó títulos de la 
Deuda del 3 por 400 del Estado al tipo de cotización corriente 
el dia del depósito, cuya garantía se elevará hasta el 45 por 400 
del expresado presupuesto por aquel á cuyo favor se adjudi
care la subasta, con la obligación de aumentarlo, hasta el tipo 
señalado en el caso de que por razón de las oscilaciones de la 
Bolsa disminuya el importe de los valores depositados.

Será obligación del contratista entregar las obras comple
tamente terminadas antes del 34 de Diciembre de 4877.

Casas Consistoriales á í f  de Abril de 4876 .«  El Alcalde 
.Presidente, Felipe de Uhagon.

Modelo de p ro p o s ie im .  <

D. N. N.y vecino de   enterado del anuncio de subasta
de las obras para la reconstrucción del puente del Arenal, em-

plú'zado en jurisdicción de Bilbao, v  d§l plano, presupuesto y

condiciones facultativas y económicas bajo las cuales lia de 
llevarse á cabo, y habiendo hecho el depósito que en el mis
mo se previene, según lo acredita el adjunto resguardo, se 
compromete á ejecutar dichas obras , con los expresados re 
quisitos, por la cantidad de . . . . .  (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do. Se advierte que será desechada toda propuesta que no ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras.)

( Fecha y firma.)
N ota . El p u en te  á que se  refiere e l p reced en te  a n u n c io  e s  

en  su to ta lid a d  de p ied ra . X—1583—3

A yuntam iento con stitu cion al de Madrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su

basta por pujas á la llana la recaudación del arbitrio que se 
establece á beneficio del primer Asilo de mendicidad de «San 
Bernardino, como derecho de pasaje por el pon ton que se 
construye sobre el rio Manzanares, á fin de facilitar el tránsito 
del público que acude á la pradera y ermita de San Isidro en 
los dias del 13 al 17 de Mayo próximo.

La subasta tendrá lugar el dia 6 del mes de Mayo próximo, 
á la una de la tarde, en la sala de remates de su tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la li- 

. citación de manifiesto en, esta Secretaría de mi cargo todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde; advirtiéndose que el importe de 
la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales será 
satisfecho por el rematante.

Madrid 24 de Abril de 4876.=E1 Secretario, José üicenta 
y Blanco. —3

Por acuerdo de la Excma. Corporación municipal tendrá 
efecto el dia 17 del próximo Mayo, á la una de su tarde, en la 
Sala de remates de la tercera Casa Consistorial, plaza de la 
Constitución, núm. 3, la subasta en pública licitación y por 
pliegos cerrados del acopio y machaqueo de piedra necesaria 
para los firmes de las vias públicas que están á cargo del 
Excmo.-Ayuntamiento.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría de mi cargo, 
de una á cuatro, todos los dias no feriados que medien hasta 
el del remate.

Madrid 26 de Abril de 4876.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

Modelo de proposición.
D   que vive , enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación del acopio y machaqueo de pie
dra necesaria páralos firmes de las vias públicas, anunciada
en el Diario oficial de Avisos de esta capital del dia de ----
de 1876; conforme en un todo con las mismas, se compromete 
á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición, refiriéndose al tipo con la cantidad en 
letra.)

Madrid de de 1876. ,
(Firma del proponente.)—3

A yuntam iento de Santiago.
Hallándose vacante el destino de Arquitecto municipal de 

esta ciudad por renuncia del que lo desempeñaba, el Ayunta
miento acordó fijar el término de 30 d ias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G aceta  de Madrid  , para que 
los aspirantes á dicho destiño, dotado con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales, puedan presentar sus solicitudes debidamente 
documentadas en la Secretaría de la corporación.

Santiago 25 de Abril de 1876.=E1 Alcalde interino, Presi
dente , Francisco Sainz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA»

A udiencias territoria les.
V alla dolid.

En el Juzgado de primera instancia de Medina del Campo 
está vacante la plaza de Médico forense, la cual ha de pro
veerse conforme al Real decreto de 43 de Mayo de 4862, y á la 
órden del Gobierno de 44 de Mayo de 4873.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes al Juz
gado referido dentro de 45 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id , acompañando los 
documentos que acrediten su aptitud legal y profesional, se
gún el art. 3 / de dicho Real decreto.

Valladolid 27 de Abril de 4876.==Baltasar Barona.

Juzgados de prim era instancia .
Alba rra cin.

D. Arturo Landa, Juez de primera instancia de Ja ciudad 
de Albarracin y su pafitido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Miguel Gómez Mateo, álias el Pelado, y á Tomás Aula Moreno, 
para que en el término de 45 dias comparezcan en este Juz
gado para ser reconocidos en grupo de presos por el guarda 
denunciador José Soriano y Murciano en la causa que se ins
truye contra los mismos sobre hurto de leñas del monte de las 
Cabezas, propiedad del Sr. Duque de Canzano; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Albarracin á 6 de Marzo de 1876.—Arturo Landa.=  
De órden de S. S„ José Marconel.

Senas personales del procesado Miguel Gómez Mateo, 
álias el Pelado.

Estatura un metro 55 centímetros, color sano, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, pelo negro, viste al estilo del 
país, de edad 50 años. Sin que se observen otras señas par
ticulares.

Idem  id . de Topiás A u la  Moreno.

Estatura un metro 600 milímetros, color sano, ojos garzos, 
nariz regular, barba lampiña, pelo castaño, viste al estilo del

país, de edad 48 años. Sin que se observen otras señas per
sonales.

A lca lá  de  H en a re s .
D. Jacinto Valentin y Valentin, Juez de primera instancia 

del partido de Alcalá de Henares.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel José Lo

renzo Fernandez, natural de San Pedro de Mor, hijo de Fran
cisco y de Josefa, soltero, panadero, de 34 años de edad, el 
cual residió en la villa de Vallecas y después en Madrid, calle 
del Mesón de Paredes, núm. 46, cuarto principal, para que en 
el preciso é improrogable término de 40 dias, á contar desde 
el siguiente al de la inserción de este edicto en la Ga c et a  y 
Boletin oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado 
y Escribanía del que autoriza á la práctica de cierta diligen
cia acordada en la causa instruida contra Julián Garafulla y 
Fernandez por lesiones inferidas á dicho Manuel José Lorenzo 
la tarde del 8 de Setiembre del año último en la tahona de 
D. Eusebio Rom , vecino del referido Vallecas; prevenido que 
de no verificarlo se continuará la causa, parándole el perjuicio 
que líaya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 27 de Abril de 1876.=Jacinto 
Valentin.=El actuario, Serafín Ruiz de Galarreta.

A racena.

D. Ramón Soler y Cassas, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Bartolomé Mar
tínez, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
fecha de la inserción de este anuncio en la G aceta  d e  Ma
d r id ,  comparezca en este Juzgado 'para ser inquirido en la 
causa que contra e,l mismo y otro se sustancia por falsedad 
en un expediente que como comisionado y el alguacil el alu
dido instruyeron en la villa de Cortegana; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á .25 de Abril de 4876.=Ramon Soler y 
Cassas.—Francisco Javier González.

Arzua.
D. Antonio López Silva, Juez del partido de Arzúa.
A los Sres. Jueces de partido é individuos de policía jud i

cial y más personas á quienes toque el cumplimiento de este 
mi despacho-exhorto, sírvanse saber que en la tarde del 49 del 
corriente en el monte que llaman Saluteira, parroquia de 
Santa María de Fisteus, en este partido, se halló el cadáver de 
un hombre en cueros, su posición sobre las rodillas de ambas 
piernas, con la cabeza en la tierra, con los brazos recogidos por 
la parte de adentro toeando con la cara y sosteniendo el cuerpo 
de esta manera; y reconocido apareció ser un hombre de 38 
años de edad, estatura alta, color moreno, pelo castaño oscuro, 
nariz y cara larga, ojos castaños oscuros, barba poca y castaña 
oscura, sin señal alguna particular, siendo su estado general 
muy demacrado, sin que a pesar de las diligencias que se 
practicaron se pudiese conseguir su identificación, y única
mente por la diligencia de autopsia que la muerte debió ser 
por un derrame cerebral, y por consiguiente natural.

En su vista he acordado y expido el presente, por el cual 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á dichos seño
res Jueces de partido é individuos de la policía judicial á fin 
de que se sirvan disponer se averigüe en sus respectivos par
tidos y distritos de quién sea el cadáver hallado y sus parien
tes inmediatos, haciéndoles saber en su caso manifiesten lo 
que tengan por conveniente, y si quieren ó no ser parte en la 
causa, comunicándolo en seguida á este Juzgado, que al 'tanto 
se ofrece siendo requerido.

Dado en la villa de Arzúa á 24 de Abril de 4876.=Anto- 
nio López Silva.=Por mandado de S. S., Domingo Martinez 
Lado.

Astudillo.
D. Alejandro Arranz, Juez de primera instancia de Astu- 

dillo y su partido.
A todos los Sres. Jueces de primera instancia y demás 

agentes de policía judicial, á quien atentamente saludo, hago 
saber que en ei sumario de causa criminal que instruyo por 
testimonio del Escribano refrendante, en averiguación del au
tor ó autores, cómplices ó encubridores del robo de alhajas 
ejecutado en la iglesia parroquial del pueblo de Palacios del 
Alcor la noche del 22 para amanecer el 23 de Febrero último, 
he acordado se inserten requisitorias en la Ga c eta  de Ma d r id  
y Boletin oficial de la  provincia á fin de que se proceda á la 
busca y ocupación de las alhajas robadas, deteniendo y con
duciendo á la cárcel de este partido á las personas en cuyo 
poder se hallen y río demuestren haberlas adquirido de 
buena fé.

Y para qpie tenga, efecto lo acordado, encargo y requiero á 
todas las Autoridades y puestos de la Guardia civil lo ve
rifiquen.

Dado en Astudillo á 20 de Abril de 4876.=Alejandro Ar« 
ranz.=Por mandado de S. S., Faustino Rodríguez.

Alhajas robadas. * ,
Un cáliz de plata, copa lisa, no t ien e  sobrecopa, peana la

brada, torcido, y la tuerca que tiene debajo de la peana no 
aprieta.

Dos crismeras también de plata, unidas por medio de un 
cañoncito del mismo metal.

Dos vinajeras sin tapa, bastante gruesas y lisas, de plata.
Una cajita para el portaviático, también de plata.
Un crucifijo pequeño, una erucecita con su crucifijo, la cual 

se colocaba encima del copon, tiene la punta torcida; una 11a- 
vecita del sagrario; todos estos objetos del propio metal; una 
casulla de color blanco con hilo de oro, un roquete de hilo or
dinario, y usado; un ámito también de hilo con cuatro presillas*
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B arcelona.—Afueras .

D. José García Camba, Juez de prim era instancia del dis
trito de las Afueras de esta capital.

Por el presente se cita y llama á Saturnino Bonet y Cas
tro, de 15 años de edad, peón albañ il, vecino que fué de esta 
capital, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
términoMe 30 dias, desde el en que tenga lugar la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este mi 
Juzgado á fin de notificarle y llevar á cumplimiento la sen
tencia ejecutoria contra él mismo y otro recaida en causa so
bre hurto frustrado; bajo el apercibimiento á que en derecho 
haya lugar caso de incomparecencia.

Dado en Barcelona á 88 de Abril de 1876.=José G. Cam- 
ba.= P or mandado de S. S., Francisco Oller.

D. José Ramón García Camba, Juez de primera instancia 
del distrito de las Afueras de esta capital.

Por el presente prim er pregón y edicto cito, llamo y em
plazo á un hombre que en Noviembre del año de 1873 fué em
presario de la recluta que en dicho mes se efectuó en el ban
derín instalado en Gracia para el Ejército de Ultramar, el que 
habitaba en un cafetin de la calle del Mediodía de esta ciu
dad, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve d ias, contados desde la inserción del pre
sente, comparezca ante mi Juzgado, instalado provisional
mente en la Escribanía de D. José Huberti, Merced, 36, piso 
segundo, á fin de prestar declaración en méritos de causa cri
minal que me hallo instruyendo contra los Médicos civiles de 
Gracia D. Sebastian Cánovas y D. Rafael Calvó sobre falsedad 
en el reconocimiento del soldado Anselmo Serra García; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dado en Barcelona á 86 de Abril de 4876.=^José G. Cam- 
ba .= P o r mandado de S. S., Ventura Utrillo.

B arcelona.—P ino.
D. Francisco María Donnet, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de Barcelona.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á José Rigalt y 

N avarro , el que según aparece vivia en la calle de Montaner 
de esta ciudad y ha sido escribiente del Auxiliar de la com
probación para los trabajos especiales de estadística/de la Ad
ministración económica de esta provincia, y cuyo paradero y 
demás señas del mismo se ign o ran ; para que en el término 
de 10 dias, contaderos al de la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia, se presente en la audiencia de 
este Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria en mé
ritos dé las diligencias criminales que contra el mismo se 
instruyen sobre es ta fa ; bajo apercibimiento en otro caso de 
pararle el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y conducción 
á  este Juzgado del expresado José Rigalt y Navarro, al objeto 
ántes indicado.

Dado en Barcelona á 81 de Abril de 1876.=Francisco María 
Donnet.==Ramon Vidal, Escribano.

Burgos.
D. Laureano Villanueva, Juez municipal, y en cargos de 

primera instancia de esta ciudad de Búrgos y su partido.
Por el presente segundo edicto citó, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á los bienes quedados al falleci
miento intestado de D. Manuel Izquierdo R ioja, natural de 
Belorado y vecino de esta ciudad , viudo de Doña Marta Or
tega, ocurrido en la misma el 5 de Abril de 1871, acuda á este 
Juzgado á deducirle en término de 80 d ias , á contar desde la 
Inserción del presente en la G a c e t a  ; apercibidos de pararles 
en otro caso el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo 
acordado en los autos sobre abintestato del mismo promovi
dos por D. Rafael Ciurana, como esposo de Doña María Dolo
res Izquierdo y Ortega , hija del D. Manuel, vecinos de esta 
capital; no habiéndose presentado otros herederos por conse
cuencia del primer llamamiento.

Dado en Búrgos á 86 de Abril de 1876.=Laureano Villa- 
nueva.==Por mandado de S. S . , Iiiginio Villafría. X—1788

D. Laureano Villanueva, Juez municipal de esta ciudadj 
en funciones de Juez de primera instancia de la misma y su 
partido por ausencia del propietario.

Hago saber á los de igual clase, Jefes de la Guardia civil, 
agentes de vigilancia pública y policía judicial y demás Au
toridades á quienes incumba el cumplimiento de esta requisi- 
oria, que en este Juzgado, por testimonio del suscrito refren

dante, pende causa criminal sobre robo de alhajas de plata y 
otros efectos, verificado en la iglesia del pueblo de Sarracín, 
de esta demarcación jud ic ia l, en la noche del 5 al 6 de Marzo 
últim o; en la cual se acordó la busca de citadas alhajas y 
efectos que á continuación se reseñarán, y caso de ser habidas 
rem itirán  á disposición1 de este Juzgado con las personas á 
quienes se ocupasen, si no acreditasen desde luego su legítima 
adquisición ó procedencia, designando al efecto el término de 
18 dias, desde la inserción en la G a c e t a  ; y se expide la pre
sente para su cumplimiento.

Dada en Búrgos á 87 de Abril de i876.=Laureano Villa- 
nueva.= E l actuario, Francisco Paula Alonso.

Descripción de alhajas y efectos robados de la iglesia 
de Sarracín .

Dos cálices de plata, de peso 18 onzas entrambos.
Una copa de cáliz de plata, peso de cinco á seis onzas.
Tres patenas de plata, una de peso cinco onzas, otra de tres 

onzas, y la otra de dos á tres onzas.
Un copon de plata, peso de seis á ocho onzas.

Una caja portaviáticó de plata, peso cuatro onzas.
Un par de vinajeras con su platillo de plata , p e se ; de 18 

onzas y media.
Un candelero y un crucifijo de plaqué ó metal blanco.

Ropas.
Un alba de hilo fina en buen uso, con encaje bordado y la 

imagen de la Santa Verónica.
Una sábana de altar, de hilo, con encaje, en buen uso.
Cinco amitos, todos de Holanda finos, con una cruz en- 

medio.
Y un manteo de paño negro de sacerdote, en buen uso, con 

forro de panilla en mediano uso.
C artagena.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Cárlos III y Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto y término de 10 dias, se cita, 
llama y emplaza al reo ausente Francisco Zamora Fernandez, 
para que se presente en este Juzgado á evacuar cierta diligen
cia ; advertido que si trascurrido dicho término nó verifica 
su presentación le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Cartagena á 84 de Abril de 1876.=Rafael Paja- 
ron .^Josó  Reig.

E stepa.

D. Manuel María Rodríguez y Jiménez, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la persona ó 
personas que en la noche del 15 del corriente ó madrugada 
del 16 penetraron en la casa-huérta de Francisco Antonio 
Rodas Perez, situada en el partido de la Manga, término de 
Badolatoza, forzando para ello la cerradura de la puerta prin
cipal, y destruyeron é hicieron pedazos cuantos muebles y ro
pas existían en aquella, echando además abajo un tabique y 
un vasar, á fin de que en el preciso término de 15 dias com
parezcan ante este Juzgado a responder de los cargos que le 
resultan en la causa que con tal motivo instruyo; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar.

Estepa 85 de Abril de 1876.=Manuel M. Rodriguez.=»Por 
su mandado, José Muñoz.

Garrovillas.

D. Norberto Elviro Domínguez, Juez de primera instancia 
de esta villa de Garro villas y su partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza por 
término de 30 d ia s , á contar desde la fecha de su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á 
siete gitanos desconocidos, sin que consten más señas del su
mario, que en la m añana del 84 de Febrero último penetraron 
en un tinado de la pertenencia de D. Basilio Fernandez San
cho, vecino de Cañaveral, sito en la dehesa de P izarro , tér
mino jurisdiccional de Casas de Millan, robando cada uno un 
saco de paja de la que encerraba en dicho tinado, á fin de que 
en dicho término se presenten en este Juzgado á responder á 
los cargos que les resultan ; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Garrovillas'81 de Abril de 1876.«Nórberto Elviro Domin- 
guez.= Por orden de S. S., Mariano Gómez Rivero.

D Norberto Elviro Domínguez, Juez de primera instancia 
de Garrovillas y su partido.

Por la presente requisitoria se citan, llaman y emplazan 
por término de 33 dias á los gitanos Pedro Carrasco, Manuel 
Perez , Antonio Fernando, Juan Rico y Dionisio M cntoya, á 
contar desde la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, que en la noche del 84 de 
Febrero último huyeron á la vista^ de la Guardia civil en la 
dehesa nominada Rincón, término de Montehermoso, á fin 
de que en dicho término se presenten en este Juzgado á res
ponder á los cargos que les re su ltan ; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar; encar
gando á las Autoridades y funcionarios de policía judicial 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de ex
presados sujetos, caso de ser habidos.

Garrovillas 88 de Abril de 1876.=Norberto Elviro Do
mínguez.

Guadix.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Guadix y su partido, &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
una sola vez á los tres hombres desconocidos que en el ca
mino que conduce de la villa de Aldeire á la de La Cala
horra, ambas de este partido, aprehendió el estanquero de la 
primera Manuel Hurtado Nofuentes, dos sacos con tabaco la 
madrugada del 14 de Febrero de 1874, para que en el término 
de 30 dias, á con tar. desde la inserción de la presente en* la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , .comparezcan en este Juzgado á prestar 
sus inquisitivas y  responder á los cargos que les resultan en 
dicha causa; apercibidos que de no verificarlo en dicho tér
mino serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio cor
respondiente.

Dado en Guadix á 18 de Abril de 1876.=Antonio de Mon- 
te s .= P o r mandado de S. S ., José de Ortiz Varón.

H uelva.

D. José Natalio Cornejo y Caballero, Abogado de los T ri
bunales de la Nación, Juez municipal de esta capital, é inte
rino de prim era instancia de este partido.

Por el presente y término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, lla
ma y emplaza á cuantos se crean con derecho á los bienes 
relictos á la defunción de D. Diego Garrido Santam aría a ve

cino que fué de la villa de G ibraleon, en la qué f a l l i ó  pn 
estado de soltería en 15 de Febrero último, sin hacer disposi
ción testamentaria, para que dentro de dicho término compa
rezcan en este Juzgado á deducir sus acciones.

Dado en Huelva á 88 de Abril de 1876.=J. Natalio Cor
nejo.—Por SU mandado, José María d é la  Corte. X—1790

M adrid—Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Pablo Fernandez, 

Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escribano, se sacan á pú
blica subasta los terrenos siguientes:

Un solar situado en Chamberí con fachada al paseo de 
Santa Engracia y á la calle del Castillo, que consta de 847 
metros 76 centím etros, equivalentes á 10.919 piés; tasado 
en 16.380 pesetas.

Otro solar que hace fachada al paseo de la Habana y calles 
de la Santísima Trinidad y de Balmes, cuya superficie es 
de 83.048 piés, ó sean 1.789 metros 46 decímetros.

Este solar está dividido en tres lotes: el primero, señalado 
con la letra E , que comprende un área de 687 metros, 55 cen
tímetros, 86 milímetros, ó sean 8.856 piés, que á 4 rs. uno, ha
cen 8.856 pesetas.

El segundo, señalado con la letra E, comprende una super
ficie de 496 metros, 78 centímetros, 51 milímetros, ó sean 6.398 
piés cuadrados, que á 3 rs. 70 cénts. pié, á que han sido tasa
dos, hacen 5.918 pesetas 15 céntimos.

El tercero, señalado con la letra G, mide 605 metros, 10 
centímetros, 78 milímetros, ó sean 7.794 piés cuadrados; tasa
dos á 3 rs. 70 cénts. pié, en 7.809 pesetas 45 céntimos.

El remate de dichos solares se celebrará el dia 84 de Mayo 
próximo, á la una de la tarde, en la audiencia de dicho Juz
gado; admitiéndose proposiciones al segundo solar en su tota
lidad al contado ó á pagar en cinco plazos por quintas partes, 
y en su defecto á cada lote con separación á pagar en cuatro 
plazos con la garan tía  de las mismas fincas; entendiéndose 
que los gastos de escrituras y  derechos correspondientes á la 
Hacienda serán de cuenta de los compradores; no admitién
dose postura menor de la tasación, por corresponder los sola
res á unos menores.

Las personas que quieran adquirir más pormenores pueden 
acudir á la Escribanía del actuario, situada en la Cava de San 
Miguel, núm. 6, segundo.

Madrid 86 de Abril de Í876.=E1 Escribano, Francisco F e r
nandez de la Torre. X—1785

M adrid.—H osp ita l.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospital, dictada ante mí en los autos promo
vidos por los Excmos. Sres. D. Francisco de Borja Tellez Gi
rón Fernandez de Velasco, Duque actual de Uceda y Escalona; 
D. Luis Roca de Togores, Conde de L una , como marido de 
Doña María del Rosario Tellez Girón, Condesa del mismo tí
tulo, y de D. Alberto Manso de Velasco y Zúñiga, Conde de 
Peñaranda de Bracam onte, en concepto de marido de Doña 
María de la Piedad Tellez Girón, Condesa también del mismo 
título, sobre que se les declare herederos abintestato de su 
padre el Excmo. Sr. Duque viudo de Uceda, se llama por el 
presente á todas las personas que por cualquier título ó con
cepto se crean con derecho á la herencia del ilustre finado, á 
fin de que en el término de 30 d ias, contados desde la últim a 
fecha en que aparezca inserto este anuncio en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado y Escribanía á ejerci
tarle en debida forma; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo en dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 86 de Abril de 1876. =  El Juez, Felipe 
Valero.*=Por mandado de S. S., Pablo Gargantiel. X—1784

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta villa, se anuncia el falleci
miento intestado de la Sra. Doña María de la Concepción Ar
mero y  Penal ver, hija de los Excmos. Sres. D. Antonio Ar
mero y Fernandez de Peñaranda y Doña María Teresa Pe- 
ñalver y Cárdenas, natural de esta Córte, que falleció en Ba
yona (Francia) en Agosto de 1871, siendo soltera y de 15 años 
de edad; y se cita, llama y emplaza á todas las personas que 
se crean con derecho á su herencia para que comparezcan á 
deducirle ante este Juzgado dentro del término de 30 dias.

Madrid 87 de Abril de 1876.=V* B .*=V alero .=El Escri
bano actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.

X—1780M artos.
D. Juan José Moreno Sánchez, Juez de prim era instancia 

de eata ciudad y  su partido, &e.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ga- 

biüo Corpas Palomo, natural de Porcuna, vecino de Lopera, 
de estado casado, arriero, de 44 años de edad, para que en el 
término improrogable de 15 dias , contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado para la p rác ti
ca de cierta diligencia que le es relativa en la causa que se le 
sigue sobre hurto de un burro de Juan José Perez Priego; 
apercibido quede no verificarlo dentro de dicho período será 
declarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Asimismo suplico á todas las Autoridades que á su cono
cimiento llegue la presente se sirvan practicar diligencias 
para la busca del repetido sujeto, que en caso de ser habido la  
pondrán á mi disposición.

Dada en Hartos á 17 de Abril de 4876.—Juan José More- 
no .= P o r mandado de S. S., Licenciado Juan Manzanedo.

M ontb lanch .
D. Joaquín Amo y Rañon, Juez de prim era instancia de la 

villa de Montblanch y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á  Pedro Rosell y
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Llauradó, -vecino que fué de esta villa, escribiente, cuyo actual
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 15 dias, á 
contar desde la publicación del presente en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á fin de no
tificarle el auto en que se le declaró procesado en esta causa y 
recibirle la declaración indagatoria ; apercibiéndole de que si 
no comparece se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo dispuesto en méritos de la 
causa crim inal sobre sustracción de unos pendientes y pren
das de ropa á Joaquina Benet y G-assió.

Y encargo á todos los dependientes de la policía judicial 
que en el caso de que averigüen su paradero lo citen en for- - 
nía para que comparezca en el término indicado, dándome de 
ello conocimiento.

Dado en Montblanch á 4 de Abril de 1876.=Joaquín Amo.-^ 
Por su mandado, Carlos Monfor.

M otril.
B. Alfonso X II, por la 'g rac ía  de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José Rodríguez Zapata, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y término de SO dias cito, llamo 
y emplazo á José Rubiño, cuyas demás circunstancias se ig
noran , de estos vecinos , y morador en el anejo la Garnaíilla, 
para que dentro de dicho término comparezca en la sala-au
diencia de este Juzgado á responder de los cargos que le .re
sultan en la causa que contra el mismo se sigue sobre disparo 
de un tiro y lesiones á Federico Cruz Rodríguez, vecino de 
Gualchos; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos de policía judicial, procedan á la 
busca y detención del referido sujeto, poniéndolo á disposi
ción de este dicho Juzgado en su cárcel macional, caso de ser 
habido. ' .

Dada en Motril a 22 de Abril de i 876.-= José R. Z apata.=  - 
Por su mandado, Emilio Gironda.

P u e b la  d e  S a n a b r ia .
En la causa crim inal que se sigue en este Juzgado en ave

riguación de los autores del robo de dinero perteneciente á ! 
los fondos de contribución territorial, verificado en el pueblo 
de San Justo al Recaudador D. Manuel Cancelo, se ha dicta
do providencia en este aia acordando se expida la oportuna 
cédula de citación para que el testigo Juan So tillo, vecino del 
pueblo de Rozas, en este partido, quien según noticias se 
encuentra en la provincia de Avila, dedicado á la venta da 
lienzo en ambulancia, sé presente en este Juzgado con la ur
gencia posible á fin de prestar declaración en la referida cau
sa; y caso de no poder verificar su presentación* manifieste en 
qué punto determinado permanecerá algunos dias para en él 
ser examinado.

Y acordada la inserción de la presente cédula en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , para que así tenga efecto, la expido en la Puebla 
deSanabria á 19 de Abril de 1S76.=EI Secretario judicial a c 
tué rio, Casimiro Montero.

Santander.
D. Ignacio Bartolomé, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Santander y su ’partido.
P e r  el presente se cita y llama á los acreedores de D. Ja

cinto Orita ñon y su hijo D. Federico, vecinos y m aestros sas
tres que fueron cíe esta ciudad, para  que en -término de 20 
días se presenten en esto Juzgado con los tí tulos justificativos 
de sus créditos; pues así está mandado en los autos de con- 
curso necesario que se siguen por ante  el infrascrito  actuario

Dado en Santander á 26 de Abril do 1876.=Ignaeio B ar-  
to]omó.=Poi' mandado de S. S , Benigno Velaseo. — P

S a n  V ic e n t e  d e  la  B a r q u e r a .

xjÍl encía do D. Lue Liiiii Gutiérrez de Ce lis, Juez de primera 
instancia  accidental de esta vil la do San Vicente de la  B ar
quera y su partido, &c.

P or  Ja presente requisitoria cilo, Hamo j  emplazo á Julián 
Martín Verriondez, na tu ra l  de B años,  partido de Cervera de 
Río P isucrga , fugado de Ja cárcel de esta villa, para que en el 
término de nueve días ímprorogabJes comparezca en este Juz
gado a ser notificado de la sentencia pronunciada en la causa 
que contra el mismo se fíguc sobre robo y o fiarle y empla
zarle para ante la Superioridad , á donde se remite en consul
ta; apercibido que de no comparecer Je pa ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lu£,ar con arreglo 4 Ja ley de E njuiciam iento  criminal.

Dado en esta expresada villa á 24 de AbriJ de 1876,= l / u -  
cíano Gutiérrez de C e l í s .^ P o r  mandado de S. S . , Juan Angel 
del Corro* . 1

S o r b a s .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey  constitución a) 

de España, y  en su nombre el Sr. U  Franefn-o Rodríguez 
García, Juez de prim era instancia de ascenso, j  en comisión 
de este partido. 1

Por la presento requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Juan Antonio Gómez y Domingo Bonavides, veriinos de la ciu
dad de Almería, cuyo paradero se ignora, para que en c) tér
mino de 10 dias comparezcan en la sala-audiencia do ente 
Juzgado á prestar indagatoria en causa criminal de oficio que 
oontra ellos se sustancia sobre hurto de esparto; bajo aperel-" 
oimiento que en otro caso serán declarados rebeldes y les p a 
ra ra  el perjuicio que haya lugar.

 ̂ Encargándose a las Autoridades y dependientes de las 
mismas se sirvan comunicar á este Juzgado la residencia de 
am bos procesados si llegan á verificarlo.

. So£lbas 23 de Abril do 1876.=Franoisco Rodríguez Gar
c ía— . or mandado de S. S . , Miguel García Fernandez.

Vitoria.

D. Zenoa Bombín y Olavarría, Juez de prim era instancia
de la ciudad de Vitoria y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes dejados por D. Francisco 
Borja de Barona y Salazar, natural de Villavane (Alava) hijo 
de D. Ramón y Doña Ramona, que falleció en Ibarra del Valle 
de A ram ayona el 6 de Octubre de 1874, para que en el término 
de 20 dias, contados desde la publicación de este edicto, com
parezcan á deducirlo en forma en este Juzgado; con apercibi
miento de que en otro caso les parará perjuicio; advirtiendo 
que hasta la fecha sólo se ha presentado su viuda Doña Ca
talina Brancacio y Filom arino, á nombre de sus seis hijos 
menores D. Ramón, Doña María Valentina, D. Cárlos María, 
D. José María, Doña María Francisca y Doña Isabel de Barona 
y Brancacio, á cuya instancia se promovió este abintestato.

¡Dado en Vitoria á 24 de Abril de 4873.=Zenon B om bin.=  
Por su mandado, Vicente González. X —1786

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

B an co d e C astilla .
Según el anuncio publicado por la Administración de este 

Banco en 26 de Julio de 1875, resultaban en circulación el 81 
de Diciembre de 1874:

Reales.

12.970 Billetes, serie española, cuyo valor as
ciende á  --------------   . . . . . . .  25.940.000

21.258 Idem, série inglesa      ...........  175.164.000

84.228 Idem, por un total d e . .................   201.104.000

El pormenor de la série inglesa era:
15.621 Billetes, le tra A,  á 2.000 r s ...................  31.242.000
8.333 Idem, id. irq á 40.000 id .................   33.3304)00
2.304 Idem, id. € , á 48.000 id .................    110.592.000

21.258 Idem, por...........................     475.164.000

Desde L* de Enero hasta 31 de Di
ciembre de 1875, se han amortizado:

840 Billetes de la série española, im por-
, tan tes.........................    4.880.000
4.qü2 Idem id. inglesa, que ascienden á . ..... 10.886.000

42.760.000

LowS billetes série inglesa am ortiza
dos fueron::

999 Billetes, le tra A, de i  2.000 r s . . . . . . .  4.998.000
212 Idem, id. de á 40.000 i d .     . 2.120.000
441 Idem, id. ;de á 484)00 id .. . . .  . . . . . . .  6¿768;000

4-382 - 10.886.000

Quedaron, por consiguiente, en cir
culación el 31 de Diciembre de 4875:

12.030 Billetes, série española, cuyo valor as-
■ ciende á . . . :............    24.060.000

49.906 Idem, id. inglesa, id . .....................     . 164.278.000

34.936 Idem, por un total de*  ----------  488.338.000

Pormenor de la. série inglesa:
44.622, Billetes, letra A, á 2.000 r s . .................. 29.244.000

3.121 Idem, id. B , á 40.000 i d .   ................ 31*210.000
2.463 Idem, id. € , á  48.000 i d  ........................  403.824000

*&9Q6 Idem, por.-. .............  -464.278.000

iDe las garantías que posee el Banco en virtud de solemnes 
estipulaciones, que consisten ten pagarés de compradores de 
bienes nacionales y bonos del Tesoro; ha realizado y debe
realizar: .
Pop el cobro directo de los pagarés de compra

dores de bienes nacionales ha realizado el 
Banco de Castilla durante el año de 4875 un
líquido de reales vellón  ............    874.000
equivalente a 437 bonos que han sido entre
gados al Tesoro y cancelados.

Por la amortización directa.de'5.448 bonos tie-
ne que realizar.  ..............    40.896.000

Por el remanente de la am ortización del año
de'187S.....................      16.879‘76

De m anera que el Banco puede contar para la 
amortización de sus billetes hipotecarios con 
una suma de reales vellón. ' 44 786879*76
que sobre los 488.338.000 á que ascendían Jos 
que resultaban en circulación en 4.* de Enero 
último, representa 6*258 por 400.
No m  comprende en las su mas disponibles para la am or- 

t:zaci0Ti «  sobrante que resultó á l  realizarse la de 4873, por
que aun no ha sido resuelto el expediente que se tram ita so-
/  j o n Jer era del convenio de 34 de Eneroti©.- - •

Efl wiKreuencia ño lo ma ¡testado, la Administración de 
m e  Banco ha dispuesto que el jueves 85 de 'Mayo próximo, á 
a* once de Ir. man .na, tenga efecto el sorteo de los billetes 

hipotecarios de «rubor senes que deban ser amortizados y han 
. V, T*- a hiendo el acto público y con asisten

cia df Notario ,, en la sala do juntas del edificio del estableci
miento, flarquilln, 3. '

fía Ion bíJIetcs de Ja série española y en los de la letra A  
de Ja jf tg im  Ja arjwi,Ración tendrá lugar por decenas-dentro 

'do rada m illar, y en los señalados eori las letras D y C de la 
m fie inglesa por unidades dentro de cada centena. El sorteo 
seireahzara poniendo 74- bolas en un globo, con los números 
del 1 al irjfj, menos Jos SG números extraídos en los sorteos 
oelebradoí-- m  19,1%, 1973,191 í  y  1875, cuyos números repre
sentan Jas 14 docena1' no amortizadas de cada millar para los
f  ¿ I  7a -ai ;n t  esPtóola> y los de la letra A  de la inglesa 
y las 74 unidades no amortizadas de las 10 centenas de todos 
Jos millares para lo- bilietes letras B  y C de la serie inglesa. 

Extraídas sucesivamente del globo cuatro bolas, sus nú- ,

meros fijarán las cuatro decenas de todos los millares de fe,
série española y de los marcados con la letra A  de la inglesa 
que han de ser amortizados, y los cuatro billetes que en todas 
las centenas de los señalados con las letras B  y C de la série 
inglesa han de serlo asimismo.

La amortización de cuatro decenas, ó sean 40 billetes, con 
relación á los 740 que existen en circulación de cada millar 
representa 5*405 por 400, quedando por tanto de remanente 
una fracción de 853 milésimas por 400, que se unirá á los pro
ductos del año actual para la amortización que tendrá lugar 
en el de 4877.

Celebrado que sea el sorteo, además de quedar las bolas 
que se extraigan expuestas en el cuadro en que están las de 
los años anteriores en el local de la Caja del establecimiento, 
se publicará el resultado, y desde el 20 de Junio próximo, de 
once á una de la mañana, en todos los dias no feriados po
drán ser presentados en las oficinas de este Banco los billetes 
hipotecarios de ambas séries que resulten amortizados en di
cho sorteo; debiendo tener unidos, sea cualquiera la fecha en 
que se presenten, todos sus cupones no vencidos actualmente, 
ó sea desde el que vencerá en 4.® de Octubre de 1876. La pre
sentación se hará en dobles facturas que se facilitarán gratis, 
devolviéndose una á los interesados con el señalamiento para 
el pago.

Madrid 24 de Abril de 4876.=Por orden de la Administra
ción, el Secretario, Bernardo Darhan. =Conforme.=Banco de 
Castilla, Giraud,

Sociedad Tarraconense para el alumbrado por gas.
BALANCE GENERAL.—AÑO 1875.

Siendo el deeimosétimo de la Sociedad Tarraconense para el 
alumbrado por gas, y comprendiendo desde el 34 de Diciembre 
de 1874 hasta el 31 de Diciembre de 1875.

Pesetas. Cs.
ACTIVO. ---------------

Fábrica, por el valor de la misma, sus terrenos, 
aparatos, cañerías, &e. &c., según inventario
de h o y .............................................    273.545*56

Contadores, por la existencia de 401.....................  3.927‘20
Varios, por Jo siguiente:
Por el arriendo de la fabricación desde 

el 30 de Junio de 4870 hasta el 31
de Diciembre de 1.875.......................  427.3Í2‘50

Por los intereses acumulados que re
sultan hoy en favor de la Sociedad 
con respecto á la partida que pre
cede........................................................  28.258‘46

 -------  455.570‘96
Depósito, por el que Eduardo Bridgman tiene 

hecho en el arca de la Sociedad, consistiendo 
dicho depósito en 86 acciones de las que em i
tió nuestra Compañía, y son de la pertenencia
deleitado Bridgman................................................  24.500

Excmo. Ayuntamiento, por lo que nos debe por 
el gas consumido de su cuenta.............................  494.547*64*

Total * . . .  646.031*36

PASIVO.
Capital, por el realizado de la Sociedad. ...........  262.500
Vahíos, por lo siguiente:
Por el coste del gas facilitado y que 

aun debe el Excmo. Ayuntamiento. 450.324*84 
Por los intereses acumulados que el 

Excmo. Ayuntamiento debe sobre 
la partida que precede....................... 44.492‘83

194.547*64-
Por otros adelantos hechos á la So

ciedad « . . ..........     4.240‘68
Por las 86 acciones depositadas en el

arca socia l...................... ....................  24.500
— -------- --  244.258‘32

Por el préstamo hecho á la Sociedad.....................  47.500
F ondo de reserva, por el saldo en favor de esta

cuenta...............   44.437*50
Ganancias y pérdidas, por el saldo en favor de 

esta cuenta, cuyo saldo, aglomeración desde 
muy remota fecha, no puede repartirse con mo
tivo de la falta de pago del Excmo. Ayunta
miento desde muchos años. . .  *  ........................ 437.335*54

Total  ........... 646.034*36

El infrascrito certifica que en el acta de la junta general
ordinaria de señores accionistas celebrada en 27 del próximo
pasado Febrero se lee lo que sigue:

«Fueron leídos y aprobados por unanimidad el balance é 
inventario de esta Sociedad, correspondiente al 34 de Diciem
bre de 4875.*

Tarragona 48 de Marzo de 4876.=Por la Sociedad Tarra
conense para el alumbrado por gas, el Administrador, Eduar
do Bridgman. X—1783

INVENTARIO DECIMOSÉTIMO, CORRESPONDIENTE AL. 31 
DE DICIEMBRE DE 4875.

Inventario de lo que pertenece á la Sociedad Tarraconense para  
el alumbrado por gas.

Pesetas. Cs.
¥na fábrica con sus terrenos (incluso el nueva

mente adquirido), aparatos, cañerías, &c. &c.,
costando y valiendo ..........    273.545*56

Ciento y un contadores. . . ---------- -. . . . . . . . . . . .  3.927*20
Un capital flotante absorbido en la Deuda del

Municipio  ..................         2.349*24

279.762

Un fondo de reserva que será efectivo cuando se 
cobren los créditos que el Excmo. Ayuntamien
to desatiende desde tantos años.... ......................  44.437*50

Tarragona 31 Diciembre 4875.
El infrascrito certifica que en el acta de la junta general 

ordinaria de señores accionistas celebrada el 27 del próximo 
pasado Febrero se lee lo que sigue:

«Fueron leídos y aprobados por unanimidad el balance é 
inventario de esta Sociedad correspondiente al 31 de Diciem
bre de 4875.1»

Tarragona 48 de Marzo de 4876.=Por la Sociedad Tarra
conense para el alumbrado por gas, el Administrador, Eduar
do Bridgman. X—4783
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L a V e rd a d .
COM PAÑ ÍA AN Ó N IM A.

Número 31.—En la Universidad de San Juan, á 6 de Fe
brero de 1876.

Ante mí D. Tiberio Vidal y Sempere, vecino y Notario de 
la misma, perteneciente al ilustre Colegio del territorio de la 
Excma. Audiencia de Valencia, y de los testigos que se nom
brarán, comparecen:

_ D. Antonio Bernacer y Jordá, del comercio, casado, de 63 
años de edad, vecino de Alicante, según su cédula personal 
expedida por su Alcaldía con el núm. 2.387.

D. Félix Requena y Sánchez, propietario, casado, de 40 
años de edad, vecino de Villena, según su cédula personal 
expedida por la Alcaldía de dicha población con el núm. 326.

D. Blas Seller y Navarro, Maestro de instrucción primaria, 
casado, su edad 33 años, vecino de Benejama, según su cé
dula personal expedida por la Alcaldía de la misma con el 
número 49.

D. Francisco García y Martínez, casado, de edad de 41 
años, del comercio y vecindario de la v illavde Yecla, según 
su cédula personal expedida por aquella Alcaldía con el nú
mero £68.

D. Vicente Lledó y Jover, soltero, dél comercio, de £6 años 
de edad,-vecino de Alicante, según su cédula personal expedi
da por su Alcaldía con el núm. 604.

_ D. Francisco Lledó y Jover, casado, del comercio, de 30 
años de edad, de la propia vecindad, según su cédula perso
nal expedida por la misma Alcaldía con el núm. 606.

D. Rafael Lledó y Jover, soltero, del comercio, de £6 años 
de edad, del mismo vecindario, según su cédula personal ex
pedida por la predicha Alcaldía con el núm. 606.

D. Antonio Mandado y López, del comercio, casado, de 41 
años de edad, también vecino de Alicante, según su cédula 
personal expedida por su Alcaldía con el núm. 1.234.

D. Joaquín Ribat y Galiana, propietario, casado, de 69 años 
de edad, de la misma vecindad, según su cédula personal ex
pedida por la propia Alcaldía con el núm. 1.418.

D. Francisco Verdú y Lloret, casado, sastre, de 40 años de 
edad, del propio vecindario, según su cédula personal expe
dida por idéntica Alcaldía con el núm. 1.361.

3D. Vicente Ferrandis y Real, casado, de 31 años de edad, 
del comercio y vecino igualmente de Alicante, según su cé
dula personal expedida por aquella Alcaldía con el núm. 178.

D. Vicente García y Sogorb, casado, del comercio, de 41 
añcs de edad, de igual vecindad, según su cédula personal ex
pedida por la propia Alcaldía con el núm. 1.478.

D. Juan Ruiz y Martínez, herrero, casado, su edad 49 años, 
vecino también de Alicante, según su cédula personal expe
dida por su Alcaldía con el núm. 348.

D. Tomás Colubí y Pellece, casado, Farmacéutico, de 36 
años, vecino asimismo^ de Alicante, según su cédula personal 
expedida por la_ Alcaldía de la misma con el núm. 8.688.

_.Y D. Antonio Orosco y Galiano, casado, conñtero, de 48 
años, vecino igualmente de Alicante, según su cédula personal 
expedida por la Alcaldía de la misma con el núm. 1.326.

Asegurando y apareciendo dichos comparecientes hallarse 
©n el pleno goce de sus derechos civiles y con la capacidad 
legal necesaria, que manifiestan no tener limitada, para el otor
gamiento de la presente escritura, de su libre y espontánea 
voluntad exponen: que de común acuerdo y conformidad han 
convenido fundar y constituir compañía anónima bajo la de
nominación de La Verdad, para la exploración y alumbra
miento de aguas subterráneas en el término de la inmediata 
villa de Muchamiel; cuya Compañía se establece bajo las bases 
y condiciones siguientes:

Artículo 1.* La Compañía la componen como socios fun
dadores los concurrentes D. Félix Requena Sánchez, D. Blas 
Seller Navarro, D. Francisco García Martínez, D. Francisco, 
D. Vicente y D. Rafael Lledó y Jover, D. Antonio Mandado 
López, D. Joaquín Ribat Galiana, D. Antonio Bernacer Jordá, 
D. Francisco Verdú Lloret, D. Vicente Ferrandis Real, Don 
Vicente García Sogorb, D. Antonio Orosco Galiano, D. Tomás 
Colubí Pellecc y D. Juan Ruiz Martínez; los tres primeros 
como socios industriales ó denunciadores de las aguas subter
ráneas, y los otros 13 como capitalistas que han de suminis
trar el dinero necesario para los trabajos y gastos de explora
ción y alumbramiento.

Art. 8.* El  ̂ objeto de la Sociedad es explorar y alumbrar 
aguas subterráneas en el punto indicado por industriales en 
el término de Muchamiel, en tierras de la propiedad de Josefa 
Antón é Iborra, consorte de José Poveda, situadas en la parti
da de Giner, para lo cual el socio D. Blas Seller ha hecho la 
correspondiente denuncia en el Gobierno civil de esta provin
cia, cuyo expediente se está tramitando, habiendo obtenido el 
correspondiente permiso y autorización de la dueña para hacer 
los trabajos de exploración y alumbramiento.

Art. 3.* La Sociedad se compone de 1.803 acciones, que se 
distribuyen en los socios capitalistas, las que luego de con
cluidos los trabajos de exploración y principien los de galería 
ó alumbramiento dellas aguas á la superficie, vienen obligados 
los tenedores de las mismas á satisfacer los dividendos pasivos 
qim acuerde la Junta directiva, y en su dia disfrutarán de los 
dividendos activos que resulten y les corresponden según la 
distribución de la propiedad de las aguas que se conviene en el 
capítulo 18.

Art. 4.* Los socios industriales podrán crear y subdividir 
la propiedad de las aguas que les corresponda en iguales ac
ciones en que está dividida la propiedad de los socios capita
listas. *

 ̂Art. 6.® Los socios fundadores se obligan á no trasferir ac
ciones hasta que no se principien los trabajos de galería ó de 
alumbramiento de las aguas, que será cuando en realidad se 
conozca la cantidad de agua de que la Sociedad puede dis
poner.

Art. 6.® No puede aumentarse el número de socios sin un 
acuerdo tomado de la junta general por mayoría de votos.

■Art. 7. Los comparecientes como socios fundadores deter
minaran cuándo se ha de reunir la junta general de accionis
tas para nombrar una Junta directiva, señalando, el dia y hora 
ae la reunión, avisando con cuatro dias de anticipación á do-

A { ° Q ^ 0r í  CaC â  UI10 *0S ROCÍOS.Art. 8. Toda cuestion y resolución que haya de adoptarse, 
tanto por los socios fundadores como en su dia por la junta 
general, sera por mayoría relativa de votos, y los acuerdos 
tomados asi son obligatorios para todos los socios.
>> T \  Para constituir acuerdo tanto en la junta de socios 
fundadores como en las juntas posteriores y hasta que se haga 

1 reglamento de la Sociedad es preciso la asistencia de las dos 
terceras partes de los socios.

ú  ĵ0S s°cios industriales y fundadores que han 
arcado el punto donde so hallan las aguas subterráneas, 

on arreglo a sus conocimientos geológicos é hidrográficos, se 
ODiigan a dirigir los trabajos y á presentarse alguno de ellos 
cuando sea necesario para la continuación de las mismas, á 
juicio de la Junta directiva.

ig u á le n te  se obligan los socios industriales y 
lunaadores a abonar á los socios capitalistas la tercera parte

de gastos que estos invirtiesen en el pago de cabecera, ó sea 
de manifiesto, siempre que á juicio de la Sociedad y por ma
yoría de votos no se estime suñciente la cantidad de agua que 
resulte para continuar los trabajos que la Sociedad se propone.

Art. 18. En el caso de que los socios capitalistas, funda
dos en la no suficiente cantidad de aguas, se negasen á con
tinuar los trabajos, los socios industriales abonarán á los ca
pitalistas las dos terceras partes de los gastos invertidos en 
los trabajos de exploración en caso de que estos quieran con
tinuar los trabajos, quedando de la exclusiva propiedad de 
los industriales, y sin derecho alguno los socios capitalistas.

Art. 13. La perforación del pozo de cabeceras será ma
nual ú ordinario, ó sea por cava, y salvo el caso que las 
aguas fueran ascendiendo é impidieran estos trabajos se usará 
de los barrenos ó sonda artesiana para terminar dicha perfo
ración , que deberá ser de 80 á 90 m etros, contados desde la 
superñcie.

Art. 14. Queda á cargo de los socios capitalistas el hacer 
que los trabajos no sean interrumpidos ni parados, á no ser 
que lo impida fuerza armada ó que el terreno demuestre pe
ligro parales trabajos; en ambos casos se resolverá por ma
yoría de socios en junta general citada para el caso lo que 
deba hacerse.

Art. 16. También los socios capitalistas se obligan á su
fragar todos los gastos que se han hecho y se hagan en escri
turas , expedientes, estudio de las aguas y demás que se ori
ginen hasta la conclusión de los Irabajos del pozo de cabecera 
ó manifiesto.

Art. 16. Toda cuestión ó contienda que entre los socios, 
tanto industriales como capitalistas, se originen, se resolverá 
por mayoría de votos, no teniendo estos efecto al pasar á 
los Tribunales.

Art. 17. Guando los socios industriales sean dueños de las 
acciones que les correspondan, é intentaren venderlas, tienen 
la obligación de cederlas á uno ó todos los socios capitalistas 
por el mismo valor^que ofrezcan personas extrañas á la So
ciedad.

Art. 18. En el momento en que las aguas surjan á la su
perficie se dividirá su propiedad entre los socios industriales 
y capitalistas en la forma siguiente: cuando las aguas explo
tadas no excedan de 61 litros por segundo serán dos terceras 
partes para los capitalistas y la restante para los industria
les; y cuando las aguas excedan de 61 litros por segundo se 
continuarán los trabajos por todos los socios en la proporción 
de dos terceras partes de gastos para los capitalistas y la 
restante parte por los industriales, y los aumentos de 61 li
tros por segundo en adelante se distribuirán de 80 por 100 
para los capitalistas y el 80 por 100 restante para los indus
triales.

Art. 19. El socio capitalista que deje de pagar cualquiera 
de los dividendos que tenga acordados la Sociedad ó acuerde 
en lo sucesivo, se le exigirá el pago dentro de los ocho dias 
siguientes á su vencimiento, por primera vez; por segunda á 
los 16, á contar desde la terminación de los primeros, y por 
tercera y última á los 30, contados también desde la conclu
sión de los 16 anteriores; y en caso de no pagar en este últi
mo caso, ó sea después de trascurrido,el plazo de los 30 dias, 
será citado al Juzgado municipal de la ciudad de Alicante, 
donde en caso de no satisfacer lo que adeudase, será excluido 
desde luego de la Sociedad, sin que este pueda reclamar en 
ningún tiempo, ni invocar en su favor derecho de ninguna 
clase.

Art. 80. Si alguno de los socios capitalistas vendiese algu
na acción lo habrá de hacer aceptando el comprador la con
dición anterior y demás estipuladas en la presente escritura, 

fias cuales deberá hacer presente ej vendedor al comprador an
tes de efectuarse la venta.

Art. 81. Siempre que exista un socio capitalista que desee 
llevar á efecto la explotación de aguas objeto de la indicada 
Sociedad, y aunque todos los demás socios se separen de ella 
por no querer continuar en la misma ó por no haber satisfe
cho sus dividendos, podrá este ó varios dedos que deseen con-, 
tinuar llevar adelante los trabajos de explotación de las aguas, 
sin derecho alguno por parte de los que la abandonasen á 
percibir cantidad alguna de los productos que dicha explota
ción pudiera recabar á los que quedaren al frente de ella, ni 
mucho ménos alegar derecho alguno á la Sociedad, puesto 
que desde el momento que por los dos conceptos indicados se 
separen de la Compañía, se supondrá renuncian cuantos dere
chos y acciones pudieran en la misma corresponderías; sien
do los únicos dueños de la propiedad minera y aguas que de 
las mismas se explotan los que queden figurando en la Socie
dad y no dejen de satisfacer los dividendos; en la inteligen
cia de que esta Sociedad no se disolverá ínterin en ella exista 
uno solo de los socios que hoy la componen ó puedan com
ponerla en lo sucesivo; y como verdadero y legítimo poseedor 
el que quede al frente de esta Sociedad, no podrá ser moles
tado, ni ser objeto de reclamación alguna de derecho por parte 
de los demás socios que la abandonaren ó fueren de la misma 
excluidos.

Art. 88. Las acciones pertenecientes á los socios que fue
ren excluidos de la Sociedad ó voluntariamente la abandona
sen, quedarán á beneficio de esta ó de los socios que conti
nuasen al frente la misma.

Art. 83. Los derechos y obligaciones de los socios y del 
Presidente y demás individuos de Ja Junta directiva, las atri
buciones de estos para la administración, buen régimen y go
bierno, y todo lo demás referente á la organización de dicha 
Sociedad, constará en un reglamento especial que se formará 
al efecto y será aprobado en junta general.

Art. 84. El domicilio de la Sociedad y de todos sus acuer
dos y deliberaciones que se ofrezcan y juntas que se celebren, 
será la referida ciudad de Alicante, y en caso de reclamacio
nes y demandas entenderán los Tribunales de la misma.

En cuyos términos dejan formalizada la presente escritura 
de fundación de sociedad, para cumplir lo preceptuado en 
el art. 3.® de la ley de 19 de Octubre de 1869, la cual aceptan 
y aprueban con todos sus efectos y consecuencias.

Yo el Notario hice presente que copia de esta escritura ha 
de ser inscrita en el Registro de la propiedad del partido, caso 
necesario, sin lo cual no será admisible en ningún Tribunal, 
consejo ni oficina del Gobierno, ni podrá oponerse ni perju
dicar á tercero lo consignado en ella, sino desde la feqha de su 
inscripción, á que ha de preceder el pago de los derechos que 
al Estado le corresponda dentro del término prevenido, bajo 
las penas impuestas de no verificarlo, como igualmente de
berán hacer en la oficina de Fomento de esta provincia, para 
los efectos y dentro del término establecido en las disposicio
nes vigentes.

Declaran los otorgantes á los efectos legales^prevenidos en 
la ley del impuesto hipotecario que á esta Sociedad no apor
tan propiedad mueble ni inmueble alguno, ni valores en nu
merario.

Así lo dicen y otorgan, siendo testigos D. Manuel Reyes y 
Ferrandis, practicante en Cirugía, y D. Manuel Planeílos y 
Planelles, amanuense, vecinos ambos de esta Universidad

Y enterados los otorgantes y testigos del derecho que la 
ley les concede para leer por sí este documento, procedí por

su elección á la lectura del mismo, en cuyo contenido se ra ti
fican los primeros, y firman con los testigos.

De^todo lo cual, de conocer á los señores otorgantes é in
frascritos testigos, de constarme su profesión, vecindad y de
más circunstancias personales, yo el infrascrito Notario doy 
fé.=Blas Seller.==Félix Requena.=Francisco Verdú,—Fran
cisco García.=Vicente Lledó.=Joaquin Ribat.—Tomás Colu- 
bí.=Antonio Bernacer.=Antonio Orosco.—Antonio Manda
do.—Vicente Ferrandis.=Francisco Lledó.=Rafael Lledó.= 
Vicente García.=Uuan Ruiz.=Manuel Reyes.—Manuel Plañe- 
lies Planelles.=Signado.=Ante mí, Tiberio Vidal. X—1781

Com pañía M adrileña de alum brado y  calefacción  
p or  gas.

El Consejo de administración, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 86 de los estatutos, ha señalado el dia 30 de 
Mayo próximo y hora de las tres de la tarde, para la reunión 
de la junta general ordinaria que se celebrará en Madrid, pa
seo de Recoletos, núm. 9, con objeto de deliberar sobre la 
aprobación de las cuentas del ejercicio de 1876.

Los señores accionistas que al tenor del art. 88 de los es
tatutos tengan derecho de formar parte de la junta y quieran 
concurrir á ella, se servirán, en cumplimiento del art. 89 de 
los mismos, depositar sus acciones con 80 dias de anticipación 
en las oficinas dé la  Compañía en Madrid, paseo de Recole
tos, núm. 9, ó en París, boulevart Haussmann, núm. 86 bis, 
para recibir en el acto el billete personal de asistencia.

Madrid 87 de Abril de 1876.=Por acuerdo del Consejo, el 
Ingeniero, Jefe de la explotación, Víctor Peccatte. X—1778

Sociedad del ferro-carril de Córdoba á M álaga 
y  de Cam pillos á Granada.

No pudiendo verificarse la junta general de accionistas 
convocada para el dia 88 de Abril, por no haber concurrido el 
suficiente número de señores socios á depositar sustituios de 
la manera que prescribe el art. 32 de los estatutos de esta 
Sociedad, se cita nuevamente para el expresado acto, que con 
arreglo al art. 38 de los mismos estatutos habrá de verificar
se, sea cualquiera el número de individuos que concurran, el 
lúnes 29 del próximo Mayo, á las once de la mañana, en el 
domicilio social.

La junta se ocupará, según 1q dispuesto en el mismo ar
tículo 38 y en el 42 de los repetidos estatuios,. de la Memoria 
explicativa, de los actos administrativos del Consejo durante 
el año de 4876, y de las cuentas correspondientes al mismo, 
que están á disposición de los señores accionistas para su de
tenido exámen.

Málaga 20 de Abril de 1876.=E1 Administrador Secretario 
general, Manuel Casado. X—1724—í

Compañía de los ferro-carriles da Zaragoza  
á Pam plona y  Barcelona.

El Consejo de administración de la misma, cumpliendo lo 
que prescribe el art. 34 de los estatutos sociales, convoca á 
los señores accionistas á junta general-ordinaria, que tendrá 
lugar el dia 31 de Mayo próximo, á la una en punto de la 
tarde, en el domicilio social de Madrid, calle de Atocha, nú
mero 20, cuarto segundo.

La junta se compondrá de todos los accionistas que po
sean 60 acciones por lo ménos, y hayan depositado* sus títu 
los 10 ó más dias ántes de Ja reunión en las cajas de la Com
pañía, sitas:

En Madrid, calle de Atocha, núm. 20, cuarto segundo.
En Barcelona, estación de Zaragoza, oficinas de la Direc

ción general, y
En París, en las oficinas de Ja Compañía, rué de la Vis- 

to ire , 66.
En el caso de que no pueda constituirse esta junta por no 

concurrir á ella el número de accionistas, y con la represen
tación que prescribe el art. 36 de los estatutos, el Consejo, 
haciendo uso de las facultades que por el 37 le competen, 
convoca desde luego una segunda junta, que se celebrará el 
dia 12 de Junio próximo, en el mismo local y á la hora que 
se dice para la primera, y en la cual serán válidas las delibe
raciones, cualquiera que sea el número de accionistas presen
tes y acciones representadas.

En cualquiera de estas dos juntas que se constituya legal
mente, se someterán á la deliberación de los señores accionistas 
la Memoria, cuentas y balance correspondientes al ejercicio 
de 1876.

En virtud del presente anuncio, y por acuerdo del Consejo» 
queda anulado y sin valor ni efecto alguno el de fecha 28 del 
corriente, inserto en la, G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 114, corres*, 
pondiente al domingo 83.

Madrid 88 de Abril de 1876.^E1 Secretario del Consejo 
Wenceslao Martínez. X—1789

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial del dia 28 de Abril de 1876, comparada con 
la del dia anterior .

CAMBIO AL CONTADO.
r o n p ú b l i e o » .  ~ — r g -------------------- — - —= = = = *

Día 27. | Dia-28.

•Reata perpetua al 3 por 4 0 0 . ........... ............... U-30 4 422 1 ¡2-25-20
LP37 4¡2-35-50 

fsqueños.  14*40 1425-30-20-33-40
á idazo .  14*30 14‘20 fin cor. vol.;

1 4*31-35-45 -4 0 fin 
; próx. voh; 4 5;20 fin

próx. vol., prirca 
de 40 cents,

ídem  exterior al 3 por 4 00».  ■! 4 4*40 14*50-40
Bonos del T eso ro ,'d e  SL000 r s . , 6 por 100 

interés anual.. * ......................   ; 59' 0̂ 0 5Sq>0-39 0[0~5$ Op)
5  l i • í — sL !_)

no publicado.  58*30 »
Idem id . , segunda emisión................................   » 58 0¡0-57 (qc\
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 5

de España, de 475 pesetas , 7 por i 00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 50 a ñ o s..................................... . . . .  96*50 »

O bligaciones g en era les p or forro -ca rr iles ,
de i.OOOrs., r i e l . 0 de Julio  de 1 8 7 4 -------  26*75 27 0p)-26‘60

Idem id. de 4 do Diciembre de 4 8 7 4 , . . . . . . '  26 0j0 28‘2o-35
Idem id., em isiones de 1875........................   26425 »

no publicado.  226 0[0 »
ídem  id. nuevas de 1 8 7 6 . . . .  v . ..................  ' » 23*90
Acciones del Banco de E s p a ñ a ....................... 182 cqo 4 82*50

no p u b l ic a d o .  183 0^0 1S3 0[0
Obligaciones del T im b re, de 9 p o r too de

i n t e r é s , a „ , . . . ,    .............................   » »
í ío p o ic a d o  4¡ » 103 0[0
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Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

B IN O . BENEFICIO. DAÑO» BENEFICIO

A lb a c e te ..- . *1* d. » L ér id a   » 1(2
Alicante . * 4(2 L ogroñ o  par. »
A lm ería ...... * 3(3 Lugo.......................  »
A v ila  . . .  par, »  Málaga  par. »
Badajoz  par. » M urcia  » 4 j4
B arcelona... » , 8(8 Orense  »  4 [2
Béjar   »  O viedo  » 4\k
B ilbao. . . . . .  » 4 ¡4 Palencia  » 4 ¡2
fíúrgos  » 3j8 Pamplona  par. »
C áceres  par. » P ontevedra... ■» 4(4
Cádiz   » 5|8 Salam anca... » 4(4
Cartagena... * 8(4 San Sebastian 9 4(2 d.
C aste llón .... » 4t4 S an tan d er... » 3(4 d.
Ciudad-Real. 4(4 » Santiago  » 3 j8d .
C ó rd o b a ...., » 3{8 Segovia  » 4(2 d.
C oruña  » 4(§ Sevilla  » 5(8
C uen ca   4 » Soria.....................  3(4 »
G erona   »  -4(2 T a rra g on a ... » 3I4
G ranada  » ■ 4 ¡4 ¡ T e r u e l . . . . . . .  » d .
Guadalajara. 4 ¡2 » T o le d o   4 ¡2 »
Haro....................  » 4 Valencia  » 3(8
H u elva . . . . .  » 4¡2 ' V a lla d o lid .. .  »  3i4
Huesca  » 4(4 V itoria   » 4 ¡4
Jaén....................  » 4 [4 Z a m ora   * 4|4
L eón   par. » Zaragoza   » 4j4

Bolsas extranjeras,
P arís .27 A bril.

/ 8 p or  4 00 ex ter ior  (cu -
Fondos españoles. .  pon Julio 7 8 )................á 4 5 4 [4.

( 3 p or 4 00 in te r io r ............á »
í 3 por 4 00.........................   á 67‘40.

Fondos fra n ceses .. p or  4 00..................... á »
( 6 p or  4 00 ............................á 406‘0o.

Consolidados ingleses............................................  á §5 7(4 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fe ch a , 48‘60.
París , á 8 dias vista , 5‘07.

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Abril de 1876.

aasrs1." *~ — rrr..:,. ....... ..............................

TK M PB R A TÜ IU
altura y humedad del aire.

,«5el --- ------- — ■ ÍIRBCCIOK ISVAB9
HORAS.. termómetro

yenmilíme-j üumede- * cUse del TÍ8Hie‘ O c íe lo .
________  tros. *eco- eiáo. _ _ _ _

6 de la m .. 702‘44 } 10*6 6*4 S. O . . .  B r isa .. Nuboso.
9 de la m .. 702*00 47*0 9*6 O. S. O. Id e m .. Idem.

4 2 del d ia .. .  760‘96 48*5 40‘5 S. O . . .  V ien to . Idem.
8 de la t . . .  700‘60 49*4 42*5 f S. O. . .  Idem .. Idem.
6 de la t . . .  700‘44 [ 4 7‘0 9 6 S. O . . .  I d e m .. Celajes.
9 de la n . . .  701 ‘31 { 12*0 6*9 N. O . . .  B r isa .. Despejadc

Tem peratura m áxima del a ire , á la  som bra ........................................  24*6
Idem mínima de id    ....................................................................... .. 4 q(4

Diferencia.....................................................................   44*2
Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la  tierra    25*4
Ídem  id . dentro de una esfera de cris ta l . . , .  48*4

Diferencia.................  .................... ........................................ 23<Q
Lluvia en las^24 horas en m ilím etros  ! . ' ! ! ! ! ! !  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrit 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vario, 
puntos de la Península el dia £8 de Abril de 1876.

A LTU RA  TE M PE R A - DIRECCION 
baromólri- tura

i6‘ # BSr" °
mar en mí- males. Tiento, del vieíite. ¿elcíelo» delamaj

lime tros.

B i lb a o .,  ¡ 76-1*9 46*2 N. O . . .  B r is a ...  L lu v ioso .. Bella.
Santander . . ,  759*4 4 5*3 O.   Idem . , .  C u b ierto .. Idem.
O viedo.. . . . .  757*6 46*0 S. O , . .  Idem  , . .  Nuboso . . .  »
Coruña i7h ,)i » » » ¡ » -i » »
S a n tia g o ... .! 759*0 9*8 O . . . . . .  B risa . . .  Lluvioso . .  »
O p o r t o . . . . . .  » » 1 » ' » » »
L isboa     . 763*0 4 3*5 ! N. O . , .  Brisa . . .  'N uboso, . .  Bella.
Badajoz. . . .  » 47*5 O 1 V.® f t e . . ¡Idem  ¡ »
S. Fern. i(,7 h.) 762*6 44*0' | N, O . . .  ¡ V iento.. 'D espejado.¡P icada.
S e v i l l a .  ' 7601 ! 24 ‘0 S. O . . .  Calma . .  Idem . . . . .  »
T arifa    764*3 18 6 O . Brisa . . .  Id em  Tranq.a
G r a n a d a .... 762*6 18*8 S. E , . .  C alm a.. Id em   »
Cartagena.., 759*6 | 47*7 ;S, O ', . .1 » N uboso. . .  Bella.
Alicante . . . .  759*0 25*6 1S . . . . . .  Brisa . . .  Celajes Tranq.*
M u rc ia .. . . .  758*9 i 22*5 S. S. O . /Calina . . 'I d e m  1 »
V alen cia   757*2 ¡ 16*6 N. O . , .  ¡Brisa. . .  Despejado »
P alm a  759 5 47*2 O1_  Calma . .  Casi desp a T ranq.1
B arce lon a ...: ■ 757*5 4"J O . . . .  I d e m . . . 1 »  Idem .
Za ra goza ,.. .  i » , 4  8 2 N O . . .  B risa, , .  N u b oso ,. .  »
S o r ia .. . . . . .  I 756*5 4 a 1 S O . . .  Idem . „. Casi desp.* »
B urgos... . . .  758*6 , 1 i 0 i . O . , ,  Calm a..  N u b oso ...  »
V alladolid ,,. » » » i » » *
Salam anca..', 759*4 i 4 4*0 Í O , . . . . ,  B r is a ...  Casicub.0. •
M adrid 1 757*5 47*0 | O. S.. O. Idem ..,, N uboso. . .  as
Escorial  759*5 44*3 |N. O . . .  íd e m . . .  Celajería., »
Ciudad-Real. »  » » » » »
A lbacete   759*2 21‘5 S. S. O. Brisa . . .  N u b o so .. .  »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer llovió en Pontevedra.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Del parte rem itido en este dia p or  la Intervención del M ercado 

de granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo si
guiente:

Carne de v a ca , de 4 4 á 46 pesetas la a rrob a , de 0*59 á 4 la li
bra , y á 4*34 el kilógram o.

Idem de carnero, de 0*53 á 0 82 pesetas la libra , y  á 4*04 el k i- 
- iógramo.

"Idem de ternera , de 4 á 2 pesetas la l ib r a , y de 2*47 á 4*34 el k iló 
gramo.

Idem de cordero, de 0*74 á 4*4 2 pesetas la libra , y á 4*04 el k iló
gramo.

Tocino anejo, de 49 á 20 pesetas la arroba ; á 0*84 la l ib r a ,y  á 4 ‘76 
el kilogramo.

Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba ; de 4*50 á 4*75 la libra , y  de 
8*25 á 3‘80 el kilógramo.

P ande dos libras, de 0*44 á 0*U. y  de 0*44 á 0*47 pesetas el k iló 
gramo.

G arbanzos, de S á 4 4*50 pesetas la a r r o b a ; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y  de 0*54 á 4*28 el kilógram o.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y 
de 0*45 á 0*76 el kilógram o.

y
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*26 á 0*44 la l ib r a ,  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  a rrob a ; de 0*24 á 0*29la lib ra , y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegeta l, á 4 ‘ 75 pesetas la a r r o b a , y á 0*4 5 el k ilógram o. 
Idem m ineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el k ilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0'07 el kilógram o.
Jabón, de 12*50 á 4 5 p esetas la a rro b a ; de0*58 á 0*64 la lib ra , y 

de 4*26 á 4 ‘39 el k ilóg ra m o.
Patatas, á 4 ‘25 pesetas la  a r r o b a ; d e O ‘ O 6 á O * O 9 1 a lib ra ,y d e 0 ‘ 43 

á 0*4 9 e lk iló g ra m o .
A ce ite ,d e  49 á 20 peseta s la  a r r o b a ;  á 0*64 la  l ib r a ,y  de 45*40 

á i5'90 el d e cá litro .
V in o ,d e  6*50 á 4 0 p ese ta s la  a r r o b a ;  d e0*23  á0*85 e lc u a r t il lo  y  

de 4*55 á 6*93 el d e cá litr o .
P e tró leo ,d e  0*35 á 0 *38p esetas  e lcu a rtillo , y  d e  6*93 á 7 *5 2 e ld e - 

cálitro.
Trigo, de 4 3 á 4 5*50 pesetas la fanega, y  de 23*53 á 28*05 el h eo- 

tólitro.
Cebada, de 6*75 á 7*50 pesetas la fanega, y  de 41*76 á 4 3*57 el 

hectolitro.

N ota. Reses degolladas en el dia de ayer,'—V acas, 431.— Carne
ros, 77.— Corderos, 676.—T o ta l ,  884. •

Su peso en l ib r a s . . .  74.594.— Idem en k iló g ra m o s .. . .  32.824.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS D E R E C A U D A G IO H . Ptas. C¿ñU . PUNTOSDE RECAUDACION. P ta s .C én is .

Toledo   5.787*87 Pozos de n ie v e   »
Segovia . .............  2.243*04 Fábricas de cerveza:
Norte  ................  7.084*21 prim era quincena.. »
B ilbao  ......... ..........  4.4 48‘44 M ataderos..................... 8.721*75
A ragón.................... .. 4.44 6*60
Valencia..........................  4.437*02 —-------------
M e d io d ía ... ...................  14.725 47 T o t a l ............   45.597*25
C orreos   33*4 5

L o q u e  sean un cia  al p ú b lico  p aras u c o n o c im ie n to .
M adrid 28 de A bril de 1876 .= E 1 A lca ld e , A. Conde de H eredia- 

Spínola.

Forma parte de este número el pliego 8.° del tomo I de las 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTI NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADR ID — Verificóse ayer la visita de S. M. el R e y  y 
los Príncipes de Inglaterra al Real Sitio de San Lorenzo de 
El Escoria], para cuyo punto salieron por la mañana en un 
tren especial, habiendo tenido la honra de formar parte de 
la régia comitiva el Duque de Sexto, el Conde de Mirasol, 
el Conde de Sepúlveda, el Marqués de Villa Antonia, el 
Gentil-Hombre de servicio y el Gobernador civil de esta 
provincia. Regresaron á las cinco de la tarde, muy compla
cidos de examinar las riquezas artísticas que se conservan 
¡en el Monasterio y Palacio de El Escorial.

En la estación del Norte se despidió de S. M. y de S. A . 
el Príncipe de Gales, el Príncipe Arturo, habiendo salido 
á las seis para Francia é Inglaterra.

Como estaba anunciado, concurrieron anteanoche Su 
Alteza el Príncipe de Gales, S. M. el R e y  y la Princesa de 
Astúrias á la representación de la ópera A ída , que en ho
nor del primero habia dispuesto la empresa de nuestro pri
mer teatro lírico.

Todas las localidades se veian ocupadas por un público 
escogidísimo.

A las diez ménos cuarto rompió la orquesta con la 
marcha real inglesa, recibiendo el público en pié á las Rea
les Personas, que no ocuparon el palco del centro y sí el 
deproscenio, á que concurren ordinariamente. Tanto S. M. 
como el Príncipe, y las personas de la servidumbre de am
bos vestían de paisano.

La ópera fué cantada con la maestría que distingue á 
la Sra. Pozzoni, Srta. Fossa y Sr. Tamberlick.

A la conclusión del acto tercero se retiraron las Reales 
Personas, y después de estas una gran parte del público 
que ocupaba las principales localidades.

El baile verificado anteanoche en el palacio de los Du
ques de Fernan-Nuñez para obsequiar al Príncipe de Ga
les fué verdaderamente espléndido.

Millares de luces y considerable número de elegantes 
macetas y caprichosos ramilletes de flores adornaban el 
vestíbulo, la escalera principal y los salones; en el jardín, 
que estaba iluminado por una luz eléctrica, se habia si
tuado una banda de bandurrias y guitarras, que ejecutó 
varias y escogidas piezas durante todo el tiempo en que 
estuvo abierto el buffet, establecido en la planta baja del 
edificio y en las habitaciones que corresponden al jar din 
mencionado.

A las doce y media, hora en que llegó el Príncipe de 
Gales, se abrieron los salones y saludó la orquesta con el 
himno nacional de su país al presunto heredero de la Reina 
Victoria.

Inmediatamente después empezó el baile con un rigo
dón, figurando en él como primera pareja la Sra. Duquesa 
de Fernan-Nuñez con el Príncipe de Gales.

A la una y media se abrió el salón del buffet, que esta
ba servido con notable esplendidez y exquisito buen gusto. 
En el centro de dicho salón estaba colocada la mesa prin
cipal, dispuesta para £0 cubiertos, y otras 10 mesas pe
queñas alrededor de aquella y apoyadas en los lienzos de 
la habitación.

A esta magnífica fiesta que duró hasta hora muy avan
zada de la madrugada, asistieron más de 800 personas.

Catorce son las composiciones poéticas presentadas al 
concurso iniciado por el óptico Sr» Linares , para premiar 
al mejor cantor de Mendez Nuñez.

Hé aquí su numeración y lemas:
1*— España quiere más honra sin barcos, que barcos 

sin honra.
2.— ¿Qué lamento en los ámbitos resuena?....
3.—Laus et honor.
4.— España quiere más honra sin barcos, que barcos 

sin honra.
5.—Hoy frases entusiastas en mi boca.
6.— Ecos del mar.
7.— Coloso de la mar, de España gloria.
8.— Vuela tu nombre en aras de la fama.
9.—Proceloso mar, no estalla.
10.— Sombra augusta de Nelson! No así airada.,
11.— ¡Sin premio!
1®.— Ilustres héroes, de mi pátria gloria, 

aun habíais  (Arjona.)
13.— Más quiere España honra sin buques, que buques 

sin honra.
14.—Mendez, tus glorias cantar»
Anteanoche terminó el plazo de recepción.

El domingo 30 del corriente, á la una de la tarde, se 
reúne la Sociedad Antropológica española en el Museo An
tropológico del Doctor Velasco (paseo de Atocha).

Hoy tendrá lugar la inauguración de la presente tem
porada en el circo de Price. En esta noche debutarán los 
siete montañeses de los Apeninos, músicos notables que 
ejecutan con instrumentos de barro cocido piezas musica
les de primera fuerza.

Estas notabilidades sólo tomarán parte en 15 represen
taciones.

El domingo y lúnes se celebrarán dos funciones en el 
teatro del Circo, en que tomarán parte el Sr. Furtado Coel- 
ho ; inventor del cristalofono, y el niño Dangremunt, vio
linista de extraordinario mérito. Ambos tomaron parte en 
el festival de Cervantes y fueron aplaudidos con grande en
tusiasmo, como lo serán en las funciones que preparan.

Anuncios.

G U IA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1876.— AGOTADA LA EDICION 
^  de la misma, no podrán servirse los pedidos que se hagan desde 
esta fecha.

A LBUM POÉTICO DEDICADO Á S. M. EL REY D. ALFONSO X H
y al E jército, por la Redacción de la G a c e t a  d e  M a d r i d , con  m otivo 

de la term inación de la guerra civil. Se vende en el despacho de libros 
de la Im prenta Nacional, á 2*50 pesetas (40 rs.) en papel fino, y  á 2 
pesetas en papel ord in ario .

M O RA L INFANTIL: PÁGINAS EN VERSO, POR D. MANUEL OSSORIO 
RÁ y  Bernard. Un tomo en 8.*, con  num erosos grabados, 8 rs.

Novísimo diccionario festivo, por id., segunda edición aumentada* 6 
reales.

Viaje critico alrededor de la P uerta  del Sol, por id., 6 rs.
Cartas á un niño sobre la Economía política, por id., 4 rs.
Bocetos y  borrones políticos y  literarios, por id., 4 rs.
Los pedidos al autor, A ve-M aría, 37-39, prin cipal, M adrid.

INSTRUCCION PARA LA EMISION DE TÍTULOS DEL EMPRÉSTITO
* nacional de 4 75 millones de pesetas, autorizado p or la ley  de 25 de 
Agosto de 4 873 , para el canje de los recibos provisionales del m ismo, 
y para la adm isión de valores en pago de contribuciones, aprobada 
p or Real órden de 26 de Enero de 4 876.— Edición oficial. Se vende 
en el despacho de libros de la Im prenta N acional, á peseta cada 
ejem plar.

P LA N O  DEL MONASTERIO DEL ESCORIAL.— FORMA UN CUADRO 
•L de cerca de un m etro, que contiene la planta baja y general del edi
ficio con su explicación, una vista general del mismo, una proyección  
vista por su fachada más notable, y  una reseña histórica con datos cu
riosísimos.

Se vende á 70 rs. ejemplar: en M adrid, en la librería  de B ailly - 
Bailliére, plaza de Santa Ana, 8; en la de San Martin, Puerta del 
Sol, 6, y  en la Central, Príncipe, 25. En el Escorial se encontrará al 
mismo precio, en casa del autor D. Pedro Salcedo, Lotería, 4 2.

A provincias y  el extranjero se remiten con el aumento del porte. 
Los señores libreros y  demás que quieran encargarse de su venta, 

tanto en provincias com o en el extranjero, pueden dirigirse al autor en 
el Escorial.

SANTOS DEL DAI.

San Pedro de Verona , m ártir ; San Roberto, Abad, 
y San Hugo.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de Santa Catalina de Sena.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l — Función 8.* de abono.— Turno 2.® par.— A las 
ocho y  m edia.— A beneficio de la Srta. Fossa.— I Lombardi alia 
p rim a  crociata .

t e a t r o  E s p a ñ o l . — A la s  nueve.— Función 8.a de a b oco .—Tur
no 2.* par.—Sheridan.— Una alumna de Baco.

T e a t r o  d e  A p o l o — A las ocho y  m edia.— Turno par. —  La 
beata de Tafalia.—Abogacía de pobres.— Brahm a, baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . . — A las ocho y  tres cuartos.— Fun
ción 4 4 de abono.— Turno 1.# par.—Adriana Angot.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o . — (Compañía A rderius.)—
A las ocho y m edia.—Función 1.a de abono.— Turno 4.° im par,— 
Pcpe-H illo.

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a . — A las nueve.— Función 14 de abo
no.— Turno 2 .°— Una casa sin comedor.—Servir para algo.— An
dese V. con brom as.—El teatro moderno.

T e a t r o  d e  V A r i e d a d e s . — A las och o  y  media.— A 4 0 rs. dos
sopas.— En perpétua agonía.— Mi m ujer no me espera.— Los ba
ños del M anzanares.

T e a t r o  d e  E s l a v a — A las ocho y m edia.— La sartén y  el ca
zo .— El Maestro de caló.— Un teatro en el infierno.— El infierno 
é  la española.— Baile.


